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M INISTERIO DE LA GUERRA,

EXTRACTO DE LOS  DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN 
ESTE MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

C a t a l u ñ a . —Las fuerzas que manda el Comandante mili
tar de Amer desalojaron y dispersaron el dia £8 de Abril ú lti
mo á la partida del cabecilla Barrancot, que ocupaba la casa 
de Nogués de Parus.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.
MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS.
El Gobierno de la República ha tenido á bien disponer 

que el Brigadier D. Indalecio López y Donato cese en el 
cargo de Oficial primero del Ministerio déla  Guerra; que
dando satisfecho del celo, lealtad é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Madrid primero de Mayo de mil ochociéntos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República,
E stan isla o  Figsieras.

El General encargado del despacho 
del Ministerio de la Guerra,

F e r n a n d o  P i e r r a r d .

E l Gobierno de la República ha tenido áb ien  disponer 
que el Brigadier D. Luis Pisserra y Cavanne cese en el 
cargo de Oficial primero del Ministerio de la Guerra; que
dando satisfecho del celo, lealtad é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Madrid primero de Mayo de mil ochocientos setenta 
y tres.

Éi Presidente del Gobierno de la República, 
E stan islao  Figüeras*

El General encargado del despacho 
del Ministerio de la Guerra,

F e r n a n d o  P i e r r a r d .

El Gobierno de la República ha tenido á bien disponer 
que el Coronel de Infantería D. Juan de la Cruz Alvarez 
y Rivarola cese en el destino de.Oficial de la clase de se
gundos del Ministerio de la Guerra; quedando satisfecho 
del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Madrid primero de Mayo de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
E stan isla o  Figpaeras*

El o enera! encargado del despacho 
del Ministerio de la Guerra,

F e r n a n d o  P i e r r a r d .

El Gobierno de la República ha tenido á bien disponer 
que el Coronel de Infantería D. Manuel Velasco y Breña 
cese en el cargo de Oficial de la clase de segundos del Mi
nisterio de la Guerra; quedando satisfecho del celo, leal
tad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Madrid primero de Mayo de mil ochocientos setenta 
y tres.

Ei Presidente del Gobierno de la República, 
E s t a n i s l a o  F ig s ie r a s .

El General encargado del despacho 
del Ministerio de la Guerra,

F e r n a n d o  P i e r r a r d .

El Gobierno de la República ha tenido á bien disponer 
que el Coronel de Infantería D. José Olañeta y Boves cese 
en el cargo de Oficial de la clase de segundos del Ministe
rio de la G uerra ; quedando satisfecho del celo , lealtad é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Madrid primero de Mayo' de* mil’ Ochocientos setenta
y tres. r V

* El Presidente del Gobierno de la República.
E stan islao  Fign eras.

El General encargado del despacho 
del Ministerio de la Guerra,

Fern an d o P ierrard .

El Gobierno de la República ha tenido á bien disponer 
que el Coronel de Infantería D. Salvador Ramón y San 
M artin cese en el cargo de Oficial de la clase de terceros 
que en comisión desempeña del Ministerio de la Guerra; 
quedando satisfecho del celo , lealtad é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Madrid primero de Mayo de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
E s ta n i s l a o  F ig u e r a s .

El General encargado del despacho .
; del Ministerio de la Guerra,
Fern an d o P ierrard .

El Gobierno de la República ha tenido á bien disponer 
que el Teniente Coronel de Infantería D. Eustaquio Alonso 
y Palacios cese en el cargo de Oficial de la clase de te r
ceros del Ministerio de la Guerra; quedando satisfecho del 
celo , lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Madrid prim ero de Mayo de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República,
E ssa m ás la©  F ig w e r a s .

El General encargado del despacho 
del Ministerio de la Guerra,

F e r n a n d o  P i e r r a r d .

El. Gobierno de la República ha tenido á bien disponer 
que el Coronel graduado Teniente Coronel de Ejército, Co
mandante del cuerpo de Ingenieros D. Juan Marin y León 
cese en el cargo de Oficial de la clase de terceros del Mi
nisterio de la Guerra; quedando satisfecho del celo, lealtad 
ó inteligencia con que lo ha desempeñado.

Madrid primero de Mayo de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
E stan isla o  Fiesteras.

El General encargado del.despacho 
del Ministerio de la Guerra,

F e r n a n d o  P i e r r a r d .

El Gobierno de la República ha tenido á bien dispo
ner que el Coronel graduado, Teniente Coronel de Caballe
ría D. Mariano Mendicuti y Suarez cese en el destino de 
Oficial de la clase de terceros del Ministerio de la Guerra: 
quedando satisfecho del celo, lealtad ó inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Madrid primero de Mayo de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
E stan isla o  F ig n eras.

El General encargado del despacho 
del Ministerio de la Guerra,
F e r n a n d o  P i e r r a r d .

Debiendo organizarse la Secretaría de este Ministerio 
de un modo que llene las necesidades del servicio en ar

monía con las exigencias del momento, el Ministro inte
rino que suscribe propone el siguiente proyecto de

DECRETO.
Artículo 1.° El personal de la Secretaría del Ministerio 

de la Guerra se considerará en lo sucesivo como político- 
m ilitar, teniendo sus empleados las mismas prerogativas 
que en los demás Ministerios.

Art. 2.° La entrada en la Secretaría será potestativa 
para los Jefes y Oficiales que ingresen en la misma, no te
niendo en sus categorías otro carácter que el de los desti
nos para que sean nombrados, y no el de sus empleos m i
litares.

Art. 3.° El mérito será el criterio que presidirá para 
los nombramientos del personal de la Secretaría.

Art. 4.° En el concepto de los artículos anteriores, el 
personal de esta Secretaría será en lo sucesivo de

Pesetas.

Un Ministro , con.................................    30.000
Un Secretario general, con ..............................  15.000
Cinco Oficiales primeros, con 10.000.............  50.000
Nueve id. segundos, con 6.000........................ 54.000
Un Habilitado, con............................................. 5.000
Nueve Auxiliares primeros, á  3 .500 .............  31.500
Diez id. segundos, á 2.800................................. 25.000
Diez id. terceros, á 2.000...................    20.000
Doce Escribientes de la clase de tropa, 

con la gratifícacion anual de 300
pesetas..................................................... 3.600) 7Q0)n

Diez y ocho id. de id ., con la de 200 id. 4.320 j ’ ~
Veinte id. de id ., con la de 180 id .................  3.600
Un Archivero, con .............................................  5.250
Un A uxiliar primero de Sección-Archivo, con 3.450
Un id. segundo id ., con...........  ......................  3.000
Un id. tercero id . , con....................................  2.250
Un id. cuarto id ., con.....................................  1.875
Dos Escribientes primeros, á 1 000...............  2.000
Dos id. segundos, á 750.........................   1.500
Un portero primero, con..................................  3.000
U n id , segundo, con ......................................... 2.500
Un id. tercero, con...........................................  2.000
Un id. cuarto , c o n ........................................... 1.750
Cuatro id. quintos, con i .500....................  . . .  6.000
Siete mozos de oficio, á 1.200..........................  8 40Q-

Total......................... 279.995

Madrid primero de Mayo de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República.
E stan islao  Figoeras.

El Ministro de la Guerra nterino,
Fern an d o  P ierra rd .

DECRETOS.
El Gobierno de la República, teniendo en cuenta los 

méritos y circunstancias que concurren en el Comandaute 
de Caballería D. José Navarrete, se ha. servido nombrarle 
Oficial primero de la Secretaría del Ministerio de la Guer
ra, con arreglo al decreto de organización de la misma, 
fecha de hoy.

Madrid primero de Mayo de mil ochocientos setenta
y tres.

El P residente del Gobierno de la República, 
Estanislao Figwera».

El General encargado del despacho 
del Ministerio de la Guerra,

F e r © asido P ierra rd .

El Gobierno de la República, teniendo en cuenta los 
méritos y circunstancias que concurren en el Teniente Co
ronel graduado, Comandante de Infantería D. José López 
Borreguero, se h a  servido nombrarle Oficial primero de la
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Secretaría del Ministerio de la Guerra, con arreglo al de
creto de organización de la misma, fecha de hoy.

Madrid primero de Mayo de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
F K t a r a i s f i a o  F I g i s e r a s .

El General encargado del despacho 
del Ministe rio de la Guerra,

Femando pierrartí.

El Gobierno de la R e pú b l ic a , teniendo en cuenta los 
méritos y circunstancias que concurren en el Coronel de 
Caballería, Teniente Coronel de Estado Mayor de Ejército 
D. Vicente Soler, se h a  servido nombrarle Oficial primero 
de la Secretaría del Ministerio de la Guerra, con arreglo 
al decreto de organización de la misma, fecha de hoy.

Madrid primero de Mayo de mil ochocientos setenta 
y tres.

El P res iden te  del Gobierno de la República,  
F s í a s s s a l & o  JFis'ffieivtf-s.

El General encargado del  despacho 
del Ministe rio de la Guerra,

J F e r n  a f i e l o  P l e u r a  r e í .

El Gobierno de la República, teniendo en cuenta los 
méritos y circunstancias que concurren en el Teniente Co
ronel de Infantería  D. Eduardo López Carrafa, se ha  ser
vido nombrarle  Oficial primero de la  Secretaría del Mi
nisterio de la Guerra, con arreglo al decreto de organiza
ción de la misma, fecha de hoy.

Madrid primero de Mayo de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Pres iden te  del Gobierno de la  República, 
¿nsíanislfiv» Fáguer&íu.

El General  encargado de l  despacho 
del  Ministerio de la Guerra ,

F e r n a n d »  P i .ü rs r s iaM ii .

El Gobierno de la República, teniendo en cuenta los 
méritos y circunstancias que concurren en el Comandante 
graduado, Capitán de Infantería D. Miguel Nuñez Cortés 
de la Torre, se h a  servido nombrarle Oficial primero de la 
Secretaría del Ministerio de la G u e r ra , con arreglo al de
creto de organización de la misma, fecha de hoy.

Madrid primero de Mayo de mil ochocientos setenta 
y tres.

El P residente  del Gobierno de la República, 
F s t ó  caisE ft©  F lgp íH eys i» .

El Genera l  en ca rg ad o  del despacho 
del  MinisbTÍü de  la Guerra,

F e r ££pí as «2 © IPie rr ■ -■= r *5.

El Gobierno de la República, teniendo, en cuen ta  los 
méritos y circunstancias que concurren en D. Fernando 
Pernas de Castro, Comandante de Infantería, se lia servido 
nombrarle Oficial segundo de la Secretaría de este Minis
terio, con arreglo al decreto de organización de la misma, 
fecha de hoy.

Madrid primero de Mayo de mil ochocientos setenta 
y tres.

Ei P re s id e n te  cRl Gobierno  de la República ,  
jEs ta  es 5 sí.’; a  o  üF¿ generas*

El Ministro interino de la Guerra,
F e r iiiu s  J «o> W iora*U5 rea.

El Gobierno de la República, teniendo en cuenta los 
méritos y circunstancias que concurren en el Comandante 
de Infantería  D. Antonio de Navacerrada y Sánchez, se 
ha  servido nom brarle  Oficial segundo de la Secretaría de 
este Ministerio, con arreglo al decreto de organización de 
la misma, fecha de hoy.

Madrid p r im e ro  de Mayo de mil ochocientos setenta 
y tres.

El P re s id e n te  del Gobierno  de la República.

E l  Ministro  interino de  la G u e r r a  ,
F e r n a s a c l ©  F i e r r a  r e í .

El Gobierno de la República, teniendo en cuenta los 
méritos y circunstancias que concurren  en el Comandante 
graduado de Infantería D. Leandro Carreras y Perez, se 
ha  servido nombrarle  Oficial segundo de la Secretaría de 
este Ministerio, con arreglo al decreto de organización de 
la misma, fecha de hoy.

Madrid primero de Mayo de mil ochocientos setenta 
y tres.

Ei Presidente  del Gobierno de la República, 
Est&ni&Ia© F ig a e r a s .

El Ministro in terino de  la G uerra ,
F e r n á n i l ©  F i e r r a n * * ! .

Ei Gobierno de la República , teniendo en cuenta los 
méritos y circunstancias que concurren en el Comandante

de Caballería D. Juan Emo y Sa lar ,  se h a  servido nom 
brarle Oficial segundo de la Secretaría de este Ministerio, 
con arreglo al decreto de organización de la misma, fecha 
deTioy.

Madrid primero de Mayo de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente  del Gobierno de la República, 
E¡ssa .B a ís I í& ©  F i g i i e r a s .

El Ministro interino de la Guerra,
F e r i a - a n u í ©  F i e r r a - r e í .

El Gobierno de la R epúb lica , teniendo en cuenta los 
méritos y c ircunstanc ias  que concurren en el Médico ma
yor supernum erario D. Nemesio Gili Casanovas, se ha  ser
vido nombrarle Oficial segundo de la Secretaría de este 
Ministerio, con arreglo al decreto de organización de la 
misma, fecha de hoy.

Madrid primero de Mayo de mil ochocientos setenta 
y tres.

Eí Presidente  del Gobierno de  la República, 
Estanislao Figoneras.

El Ministro interino de  la Guerra ,
F e r a  a  aado e  r r a  r<I.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

EXPOSICION,
Axiomático es de antiguo en las esferas especulativas 

que toda idea política séria entraña en sí otra idea econó
mica, y que esta es la que verdaderamente anima á aquella; 
axioma que ha  descendido ya en formas concretas, por s e 
creto inst in to , has ta  las inteligencias más vulgares de una 
manera tangible y viva, habiéndose impreso por este doble 
procedimiento á la gestión de la Hacienda pública un  in- 

j teres cási universal.
La ley de existencia social, común á todos los pueblos 

y á todos los tiempos, ha  hecho constantemente necesaria 
la realización de impuestos ó tributos que han  venido mo
dificándose al compás de todos los demás elementos de 
progresiva civilización.

Está  fuera de d iscus ión , por lo tanto, en principio la 
necesidad del impuesto y la obligación contr ibutiva con
siguiente ; necesidad y obligación tanto más ineludibles é 
imperiosas, cuanto mayor y más directa es la in te rven
ción del pueblo en la gestión de los asuntos 'públicos.

El Gobierno de la República debe dejar á las futuras 
Gorfes Constituyentes la árdua y trascendental tarea de la 
nueva organización económica del país; pero como quiera 
que el rebultado de eskg fia de hacerse esperar necesaria
mente por algún tiempo, no siendo posible entre tanto sus
pender la acción de este complicado organismo, apresúrase 
por de pronto á regularizar su movim iento, hoy en com
pleto desequilibrio.

Cor consecuencia de la reforma t r ibu tar ia  planteada 
en 18 ib, dictáronse sucesivamente varias disposiciones re
g lam entarias— de 18 de Diciembre de 1846, la más im 
portante de ellas— con objeto de conocer los elementos 
constitutivos de la riqueza que habían de servir dejbase á 
la nueva tributación. Ideáronse varios trabajos estadísti
cos para obtener lo que se llamó Registro  de las fincas 
rusticas, cíe las urbanas y de los ganados, con las dete r
minaciones peculiares á cada clase de riqueza, individua
lizadas en los diversos propietarios ó contribuyentes, y 
para la formación del llamado Catastro, ó sea el conjunto 

; ue las heredades , de las casas y de las ganaderías, com
prendidas dentro do los términos jurisdiccionales de los 
puernos, para determ inar por masas municipales el cupo 
respectivo de tributación aplicable á los mismos.

Corrieron los anos sin llegarse á sistematizar estos tra- 
o-cijos es muís ticos, hasta que por circular de 6 de Marzo 
ue 18b0 , oerivada do has anteriores prescripciones gene
rales, se dispuso la formal ordenación de los mismos, ó sea 
de los A n illa r  cimientos.

E i aun con estos llegó á obtenerse por completo el re 
sanado  apetecido, puesto que son varias las provincias 
que dejaron ae iorm ar los padrones de su riqueza ó am i- 
llaramientos.

Loare tan  ímperiecta base, sin emfeargo, viene garando 
cicsue entonces m maquina económico-administrativa tan  
destrozada yo, que es imposible forzarla á todo ulterior 
movimiento.

Incompleto como ora el sistema de los am illaram ien- 
tos, y defectuosos estos en sus propios porm enores , han  
venido alimentando en imperfección; á ser, por decirlo 
a s i , un dam ciego ó negativo para la regular distribución 
del im p u es to : por cuanto en vez de haberlos mantenido 
siquiera en su integridad fundam en ta l , acomodándolos 
en el tracto sucesivo del tiempo á las oscilaciones m a te 
riales y legales de la p rop iedad , por medio de los A pén
dices que las corporaciones municipales h a n  debido for
m ar  y presentar anualmente con los repartos vecinales, y  
como justificantes de las alteraciones introducidas tro los

mismos, el descuido de este pormenor ó detalle h a  venido 
á producir la inutilización completa de esta base, úniea 
guia para la derram a territorial.

Son tantas y tan  reiteradas las reclamaciones de ag ra
vios que este estado de cosas ha promovido entre los con
tribuyentes por parte de muchos pueblos y aun de alguna 
provincia en m a sa ,  que el Gobierno de la República ha 
consagrado una  atención preferente al exámen de las mis
mas , aun en medio de las graves y constantes preocupa
ciones que le impone el estado profundamente excepcional 
del país, con el resuelto propósito de traer  inm ediatam en
te á público y solemne juicio esta universal querella. Por
que si ayuda es en estos momentos para muchos la exacer
bación de la crisis política, vivamente es sentida por todos 
la necesidad de m ejorar perentoria y equitativamente las 
condiciones de la contribución llamada de inmuebles, cul
t ivo y ganadería , la más onerosa y vejatoria en la informe 
reata  de los impuestos á causa de su insoportable distr i
bución.

No es posible, sin em bargo, como queda indicado, en
t ra r  en este lugar y momento á establecer un  nuevo sis
tem a tr ibutario  completo, ni aun  siquiera á introducir  re
forma alguna capital en la contribución dicha ; debiendo 
l im itarnos, por lo tan to , á reconstruir su an t igua base.

La apelación ai catastro  propiamente d ic h o , ó sea por 
medio de los procedimientos topográficos , cuyo sistema 
alcanzó cierta boga inconsciente entre nosotros en años 
anteriores, h a  sido desechada por extremadamente dilato
ria y dispendiosa después de aventurados ensayos, aparte  
de que la enseñanza experimental de la vecina Francia  
nos inducía de antem ano á renunciar á este sistema tal 
como en un  principio fué concebido. Verdad es que ahora 
las ciencias f ís ico-m atemáticas parece que están en vias 
de aplicar nuevos procedimientos topográfico-catastrales 
que den por resultado cierto é inmediato la rápida y eco
nóm ica investigación de la riqueza inmueble ; pero nues
t ra  situación no nos perm ite  aplazar la reforma contr ibu
t iva  h as ta  el desarrollo general del nuevo en sa y o , si bien 
se p rocurará  utilizarlo para  auxiliar los trabajos de com
probación contra  las fraudulentas ocultaciones del interés 
privado. El Insti tu to  geográfico con su cuerpo auxiliar de 
Topógrafos está llamado á prestar muy señalados servicios 
en esta grande empresa de interés público.

Tampoco in ten ta  el Gobierno de la República dar á la 
reforma la im portancia que quiso atribuírsele por el de
creto de 19 de Agosto de 4871, el cual, quizá por la com
plicación de los detalles que en trañaba su realización, ó 
por haber desaparecido en breve de las esferas públicas el 
Ministerio que lo inspirara, no llegó siquiera á  producir el 
menor resultado práctico , quedando en mero proyecto la 
formahzacion del Censo general de la propiedad rústica y 
urbana , con elevado propósito concebido.

Con pretensiones más lim itadas,  con aspiraciones más 
concretas y con procedimientos más l lanos , espera el Go
bierno de la República llegar á mejorar en breve la base 
de la contribución de in m u eb le s , cultivo y ganadería, h a 
ciéndola utilizable p ara  el porvenir, cualesquiera que sean 
las novedades que se introduzcan por las Cortes Constitu
yentes en el sistema general de t r ibu tac ión ,  y aplicándola 
por de pronto á las necesidades actuales, que son perento
rias é ineludibles. Espera t a m b ié n , contando con la pa
triótica cooperación de los contribuyentes, cuyo verdadero 
interés supone ya bastantem ente  ilustrado en cuanto á la 
t r ibutación se refiere, y contando asimismo con todos los 
medios que el poder público pone á su disposición, elevar 
la manifestación de la riqueza contr ibu tiva  á una cuantía  
m uy superior á lá reconocida hoy, consiguiendo por este 
suave medio admonitorio extirpar el virus ponzoñoso que 
produce en las entrañas de ios pueblos sus convulsiones 
intestinas, y aum entar  si fuere preciso la cifra general del 
impuesto, con notable y evidente beneficio de los contri
buyentes mismos, cosa al parecer paradójica.

La riqueza líquida imponible que ha  servido de base 
para  el repartimiento del actual año económico asciende á  
758.386.807 pesetas, y la confesada y reconocida ya por los 
pueblos para el repartim iento  de 1873-74 da un aumento 
sobre aquella de i . 871.859 pesetas. Resultado es este que 
por proceder de la manifestación espontánea de los contri
buyentes, aun en medio de la oscuridad económica en que 
vivimos y de las adversidades que vienen sufriendo las 
clases agriculturas, prueba el gran desarrollo de la riqueza 
contributiva, cuyos consoladores latidos revelan una g ran 
de fuerza, productora de esta infortunada pa tr ia ,  moral
mente tan esquilmada. E s to , aparte  de datos científica
mente acreditados muchos de ellos que posee ei Gobierno 
para calcular que las ocultaciones en la riqueza rústica 
oscilan por término medio entre un  40 á un  50 por 400; 
entre un &5 á un. 30 en la u r b a n a ,  y quizá en más en la 
pecuaria.

Llegada es, por lo tanto, la hora de llevar la luz á esta 
caótica situación económica; y para ello ha  de comenzar el 
Gobierno de lá República apelando al patriotismo y buena 
voluntad de los mismos contribuyentes, á fin de que m e-
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nifiesten con generosa espontaneidad las clases y n a tu 
raleza de los elementos que constituyen su riqueza inm ue
ble con tribu tiva; pero debiendo advertirles que está re 
suelto á castigar con saludable rigor, civil y crim inalm ente, 
á aquellos que desconociendo sus propias obligaciones é 
intereses en este punto  sigan por el trillado  cam ino de los 
abusos y de los fraudes. Mas para  exigir con an terioridad  
irrefragable este rigor en lo venidero, apoyándose en  p ren 
das antic ipadas de benévola solicitud, p rescind irá  de las 
diferencias que resulten  en tre los actuales am illaram ien - 
tos y los que han  de form arse, aun cuando de la com pa
ración entre ellos resu ltare  com probada una fraudu len ta  
ocultación. El Gobierno llam a á los contribuyentes ,á  un  
acto grandem ente p a tr ió tic o , á una reflexiva y noble m a
nifestación, con el firme propósito de aplicar las penas 
m erecidas á aquellos cuyo arrepentim iento  no resulte s in 
cero y plenam ente probado.

Haciendo aquí punto  á las consideraciones y ad v erten 
cias de índole general, que el Gobierno h acre id o  oportuno 
y patrió tico  an tic ipar, pásase ahora á ind icar los p rinc i
pales medios prácticos escogitados p ara  realizar el p ro 
yecto de que se tra ta .

R ecib irán  los particulares oportunam ente las cédulas 
en blanco, donde han  de inscrib ir ó reg is tra r sus fincas y 
ganados; siendo responsables adem ás de la exactitud  tan  
recom endada respecto al fondo de los datos, de la c laridad  
y limpieza en la consignación m ateria l de los m ism os.

El com pletar los datos que requieren  las cédulas de 
inscripción corresponderá á los A yuntam ientos con las 
Jun tas periciales de los pueblos; quedando á los p a rticu 
lares el recurso de alzada contra sus acuerdos, si entien
den que han sido perjudicados en la evaluación de su r i 
queza im ponible.

E n tre  las disposiciones que han  de preceder á la ins
cripción de las fincas y ganados en las cédulas, dos son 
d ignas de especial m e n c ió n : la que se refiere á la clasifi
cación de los respectivos térm inos m unicipales en cotos, 
cuartos, cuarteles, pagos ó zonas, según la extensión y ac
cidentes topográficos de los mismos; novedad que ha  de 
llevar la m ayor claridad , necesaria sobre todo en aquellas 
inscripciones com prensivas de gran  núm ero de fincas; fa
cilitando asi el conocim iento im positivo de las m ism as, y 
poniendo los medios de investigación al alcance de las 
personas m ás im peritas.

La o tra disposición im portan te  se refiere á la fo rm a
ción de las cartillas evaluatorias, que no han  de ser indi-, 
v iduales para  cada pueblo como h as ta  aqu í, sino que han  
de aplicarse á, contados grupos de e s to s , de condiciones 
asim ilables en tre  s í, en cuanto á la im portancia  efectiva 
de su riqueza c o n tr ib u tiv a , según la determ inación que 
h a rá n  las respectivas D iputaciones provinciales.

Se considerarán  como ocultaciones fraudulen tas hechas 
en los am illaram ientos aquellas que excedan en cuan tía  ó 
im portancia  de un 10 por 100; debiendo consistir la pena
lidad para  las m ism as en agravación de cuotas con tribu 
tivas y en m ultas para  prem io á denunciadores.

Trascendencia su m a, por últim o, tiene el declarar que 
no h a  de serv ir de exculpación á los p a rticu 'a res  el regis
t ra r  ó inscrib ir sus fincas en los am illaram ientos , a te 
niéndose m eram ente á lo que arro jen  los títu los ó docu
m entos de ad q u is ic ión , siem pre que resu lten  inexactos ó 
adulterados en este punto, p revias las nuevas investiga
ciones. Se t ra ta  de e n tr a re n  una nueva situación econó
m ico-política; y es preciso dejarse ya del antiguo sistem a, 
conjunto de am años, sim ulaciones é in iqu idades, para go
zar en lo sucesivo de los beneficios reales de la vida, de la 
m oral y del derecho.

Fundado el Gobierno de la R epública en las sum arias 
consideraciones ex p u e s ta s , y haciendo uso de la au to ri
zación o torgada al efecto por las ú ltim as C o rte s , según 
explícitam ente se determ ina por la base 2.a del Apéndice 
le tra  A , anejo á la ley del p resupuesto  de ingresos de £6 
de Diciem bre de 1872, acuerda el siguiente

DECRETO.
ARTÍCULO PRIM ERO.

Se procederá á la rectificación de los actuales am illa
ram ientos que sirven de base á la contribución de inm ue
bles , cultivo y ganadería.

a r t íc u l o  2 .°
L a inscripción ó reg istro  de las fincas y ganados se 

h a rá  por los dueños ó sus represen tan tes en las hojas m o
deladas que oportunam ente les serán  d istribu idas al efecto 
en blanco. Serán considerados como dueños p ara  los fines 
de la inscripción los funcionarios, directores, superiores ó 
gerentes que tengan  á su cargo la guarda  ó ad m in istra 
ción de propiedades públicas ó corporativas.

ARTÍCULO 3 .°
Los propietarios ó sus represen tan tes se lim ita rán  á 

consignar ordenadam ente en el cuerpo principal de la cé
dula las fincas rú sticas prim ero, y á continuación de estas

las u rbanas, especificando en la inscripción de unas y otras 
respectivam ente su situación, capacidad, clase, linderos y 
ap licac ión , em pleando p ara  ello los térm inos y m edidas 
usuales en cada localidad ó comarca. En la inscripción de 
las fincas urbanas que estén arrendadas se especificará 
adem ás el producto íntegro  de las m ismas en un año.

Los ganados se inscrib irán  por clases y núm ero de ca
bezas de cada una de e s ta s , determ inando su aplicación y 
destino respectivo.

a r t íc u l o  4 .°
Las faltas com etidas en la inscripción respecto á la 

exactitud’ en la esencia de los datos serán penadas civil 
y  crim inalm ente, según su naturaleza é im portancia . Las 
que afecten sólo á la lim pieza y claridad de las inscripcio
nes m anuscritas serán  subsanadas por los m ism os in te 
resados tan  luego como sean advertidos de e lla s ; y á su 
costa, por disposición de los A yuntam ientos, si se nega
ren á ello oportunam ente.

a r t íc u l o  5 .°
Las casillas destinadas en cada cédula para  consignar 

las cifras rep resen ta tivas de los valores b ru tos y líquidos 
im ponibles serán  llenadas por acuerdo de los A y u n ta 
m ientos con las Jun tas  p e ric ia le s , teniendo á la v ista  las 
cartillas evaluatorias correspondientes.

a r t íc u l o  6 .°
Si para  asegurarse en la valoración á que se refiere el 

artículo  an terio r creyeren conveniente los A yuntam ientos 
con las Ju n tas  consultar m ás datos que los m anifestados 
por los particu lares en sus inscripciones re sp e c tiv a s , po
drán  reclam arlos de los m ism os ántes ó después de la p re
sentación de las cédulas.

Los particulares que lo soliciten tienen derecho á ser 
oidos por los A yuntam ientos y Jun tas  án tes de que fijen las 
valoraciones d ic h a s , y á reclam ar en todo caso la rectifi
cación de estas, alzándose al efecto en queja á las A dm inis
traciones económicas.

ARTÍCULO 7.°
P a ra  que las fincas ru ra les aparezcan d istin tam ente 

inscritas en las cédulas, los A yuntam ientos con las Jun tas 
periciales d iv id irán  desde luego los térm inos m unicipales 
en cuatro  ó m ás c o to s , cuarteles , pagos ó zonas , según la 
extensión y accidentes topográficos de los m ismos.

ARTÍCULO 8 .°
P a ra  la debida apreciación y liquidación con tribu tiva  

de la riqueza im ponible, form arán á su vez las A dm inis
traciones económicas las nuevas cartillas evaluatorias, u ti
lizando los auxiliares y medios conducentes al objeto.

A la operación an ted icha debe preceder la de red u cir 
las m edidas usuales en cada com arca ó prov incia  á las 
m étricas respectivas, con el debido conocim iento de cau
sa, si no estuviese ya realizada de antem ano.

ARTÍCULO 9 .°
Las cartillas evaluato rias no han  de ser ind iv iduales 

por p u eb lo s , sino que han  de acom odarse á grupos de 
pueblos lim ítrofes ó d istantes en tre  sí, que se hallen  en 
condiciones co n tribu tivas asim ilables dentro  de cada 
provincia.

ARTÍCULO 10.
Las D iputaciones provinciales determ inarán  los p u e 

blos que ha  de com prender cada grupo de los asim ilables; 
teniendo para  ello en cuenta la situación de los m ism os; 
la naturaleza, clase y aplicación de sus terrenos ; los m e
dios para realizar los cultivos; las variedades de los p ro 
ductos, como tam bién  los modos de efectuar la ex tracción  
y ven ta de estos, y todos aquellos datos y elem entos que 
contribuyan á determ inar en m ás ó en ménos la cu an tía  
ó im portancia de la peculiar riqueza contribu tiva.

a r t íc u l o  1 1 .
Las A dm inistraciones económ icas consultarán  con las 

D iputaciones provinciales la form ación de las cartillas 
ev a lu a to rias ; y las D iputaciones á su v e z , con las A dm i
nistraciones, la determ inación de los grupos de los pueblos 
contributivam ente asim ilables.

Los desacuerdos ó diferencias que su rjan  entre ám bas 
corporaciones con m otivo de las recíprocas consultas 
antedichas se resolverán por el M inisterio de H acienda 
sin u lterior recurso.

a r t í c u l o  12.
Los am illaram ientos ó padrones de riqueza de cada 

pueblo se form arán trascrib iendo  ó vaciando en libros 
dispuestos al efecto las cédulas in d iv id u a le s , p rev ia  su 
definitiva aprobación.

P ara que esta tenga lu g a r , se rem itirán  á las A dm inis
traciones económicas las cédulas originales au torizadas 
por los Secretarios de A yuntam iento  con el Y.° B.° de 
los Alcaldes y la m arca de los sellos m unicipales; acom pa
ñadas de un re sú m e n , según modelo que oportunam ente 
se dará á conocer.

a r t íc u l o  13.
Por las A dm inistraciones económ icas se dispondrá la 

comprobación de los datos de la riqueza am illarada; sobre 
todo cuando se creyere ó fundadam ente sospechare que 
los particulares por sí ó de concierto con los A yuntam ien
tos y Juntas periciales hubieren  ocultado el núm ero de 
aquellos ó rebajado su im portancia . L a comprobación se 
llevará á efecto, según los casos, por m eras inspecciones 
ocu lares, por reconocimientos periciales ó por operaciones 
facultativas de mayor garantía .

a r t íc u l o  14.
Sin perjuicio de la investigación oficial d irec ta  que 

incum be de ordinario  y en todo caso á la A dm inistración  
pública, se declara la procedencia de la acción particu la r 
p rivada para el descubrim iento de la riqueza con trib u tiv a .

a r t íc u l o  13.
Las A dm inistraciones económicas fijarán, en v is ta  del 

resultado inm ediato de las operaciones com probatorias, la 
riqueza im pon ib le ; quedando á los particulares ó A yun
tam ientos que se consideren perjudicados por sus acuer
dos los recursos ordinarios de alzada para ante la D irec
ción general de C ontribuciones y el M inisterio de H acienda 
respectivam ente.

a r t íc u l o  16.
Las ocultaciones por m ás del 10 por 100 que resulten 

en los datos de la riqueza inscritos en las cédulas serán 
m ultadas con la im posición de seis cuotas correspondien
tes á la im portancia de aquellas, según el tipo general de
gravám en.

Cuando las ocultaciones dichas fueren descubiertas por 
v ir tu d  de gestiones puram ente o fic ia les, el im porte de las 
m ultas se ap licará íntegro  al Tesoro; y cuando por conse
cuencia de la acción p rivada , se abonarán  dos terceras 
partes al denunciador.

a r t íc u l o  17.
No serv irá  nunca  de exculpación valedera á Jos in te 

resados que resu lten  defraudadores el haber acom odado 
las determ inaciones cu an tita tivas  ó cualita tivas de sus
fincas en las cédulas á lo que aparezca de los docum entos 
ó títu los de adquisición de las m ism as.

a r t ic u l o  18.
Los particu lare s  que al efectuar la trasm isión de una 

finca por acto vo lun tario  ó en v irtu d  de expropiación 
forzosa la determ inen por una  cabida ó capacidad m ayor 
de la consignada en el am illaram iento  , serán  considera
dos como defraudadores con arreglo á lo prescrito  en el 
artícu lo  16.

a r t íc u l o  19.
Los particulares que no entreguen las cédulas de in s

cripción dentro de los plazos que se determ inen llenas tal 
como se prescribe en los artículos 3.° y 4.°, dificultando 
por este medio el que puedan utilizarse los nuevos am i
llaram ientos para  la imposición correspondiente al año 
económico de 1874-75, con tribu irán  en el mismo con un  2o 
por 100 de recargo sobre la riqueza im ponible que tienen 
reconocida en el presente.

Las corporaciones ó funcionarios que dificulten de a l
gún modo este servicio serán corregidos por de pronto 
con arreglo á las faltas ó descuidos que les sean im p u ta 
bles con m ultas de 100 á oOQ pesetas.

a r t í c u l o  20.
Sin perjuicio de las responsabilidades civiles que se 

establecen por los artícu los an te rio res, serán  sometidos á 
los T ribunales de justic ia  las corporaciones, funcionarios 
ó particulares que de cualquier m anera resulten incursos 
en las prescripciones del Código penal por abusos ó faltas 
que puedan com eter ai in te rven ir en los actos para form ar 
los am illaram ientos.

a r t íc u l o  2 1 .
Se d ic ta rán  por separado las disposiciones oportunas 

para  aseg u rar la eficacia perm anente de los nuevos am i
llaram ientos por m edio de los obligados A péndices anua
les, partiendo  del principio de que no h an  de hacerse alte
raciones. en ellos sin la prévia p resentación dei título ó 
docum ento en que conste la trasm isión  de los bienes am i
llarados y el pago de los derechos correspondientes á esta.

a r t íc u l o  2 2 .
Los gastos que ocasione al E stado la rectificación de 

los am illaram ientos se im p u ta rán  al producto del 1 por 100 
de recargo sobre la riqueza im ponible, con arreglo á lo 
p rescrito  en el párrafo segundo de la base 1.a, Apéndice 
le tra  A , anejo á la ley del presupuesto de ingresos de 26 
de Diciembre de 1872.

a r t íc u l o  23.
Por el M inisterio de Hacienda se publicará en breve la 

instrucción com plem entaria del presente decreto; quedan
do el mismo autorizado adem ás para  rec lam ar de los otros 
departam entos m inisteriales y centros superiores el auxfo
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lio y los medios cooperativos que considere necesarios para 
la más pronta y cabal realización del importante servicio 
de que se trata.

Madrid primero de Mayo de mil ochocientos setenta
y tres.

El P residen te  del G obierno de la República, 
Estan islao  Eigueras.

El M inistro de Hacienda,
J u a n  Tutau.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

DECRETOS.
El Gobierno de la República ha tenido á bien conceder 

á D. Rafael Amar de la Torre, Inspector general de pri
mera clase del cuerpo de Ingenieros de Minas, la jubilación 
que ha solicitado, con el haber que por clasificación le 
corresponda; quedando satisfecho del celo, inteligencia y 
lealtad con que ha desempeñado dicho cargo, y de los emi
nentes servicios prestados durante su dilatada carrera.

Madrid tre in ta  de Abril de mil ochocientos setenta 
y tres.

El P residente del Gobierno de la República, 
Xtatanislao Figneras.

El M inistro  de Fom ento ,
Fifi nardo CSaao.

Habiendo sido jubilado el Inspector general de prim era 
clase del cuerpo de Ingenieros de Minas D. Rafael Amar 
de la Torre, el Gobierno de la República ha tenido á bien 
conceder los ascensos de escala, nombrando en su virtud 
para la vacante que resulta en dicha clase á D. Felipe Na
ranjo y Garza, y para la que igualmente resulta de Ins
pector general de segunda á D. Antonio Hernández, que es 
el más antiguo de los Ingenieros Jefes de primera.

Madrid treinta de Abril de mil ochocientos setenta 
y tres.

El P residen te  del Gobierno de la República, 
E stan islao  Figoneras.

El M inistro  de Fom ento,
E d u ard o  Chao.

En virtud  de lo dispuesto en los artículos 2.° y 15 de 
los reglamentos orgánicos de la Junta superior facultativa 
de m inería y del cuerpo de Ingenieros de Minas, y teniendo
en consideración las especiales circunstancias que concur
ren en el Inspector general de prim era clase D. Felipe Na
ranjo y Garza, el Gobierno de la República ha tenido á 
bien nombrarle Presidente de la Junta superior faculta
tiva de Minas.

Madrid treinta de Abril de mil ochocientos setenta 
y tres.

El P re s id e n te  de l G obierno de la República, 
E ita n i§ !a o  Figueras.

E l M inistro  de F om ento ,
E d u ard o  Chao.

Habiendo sido nombrado por decreto de esta fecha Ins
pector general de prim era clase del cuerpo de Minas Don 
Felipe Naranjo y Garza, el Gobierno de la República se ha 
servido disponer pase á ocupar plaza de número el Ins
pector general de segunda D. Eusebio Sánchez, debiendo 
quedar en expectación de destino el de la misma clase Don 
Antonio Hernández.

Madrid tre in ta  de Abril de mil ochocientos setenta 
y tres.

El P residen te  del G obierno de la R epública, 
E stan islao  Figueras.

£1 M in istro  de Fom ento ,
E d u a rd o  llaao.

Excmo. Sr.: Remitido al Consejo de Estado el expe
diente promovido por D. Julio César Baltasar Thirial y 
D. Leopoldo Brockm ann sobre construcción de pantanos 
de riego en la provincia de Teruel, con fecha 2 del actual 
aquel alto Cuerpo ha evacuado en pleno y por unanim i
dad el informe siguiente :

«Excmo. S r.: D. Julio César Baltasar Thirial acudió 
al Gobernador de la provincia de Teruel en 3 de Enero 
de 1870 manifestándole que existiendo sobre el rio Escu- 
riza dos cuencas naturales, en la partida llamada d é la  
Oodoñera, términos de Estercuel, Oliete y Alloza, y en vista 
de la necesidad de riegos que se nota en los terrenos de 
varias poblaciones situadas en la ribera del rio Martin, 
presentaba el proyecto de construcción de dos pantanos, 
el uno superior al otro, para el riego de los terrenos que 
expresa, de esta provincia y de la de Zaragoza, á fin de que 
formado el expediente para la construcción del embalse in
ferior, que hará extensivo después al superior, se le con
ceda el aprovechamiento de las aguas á perpetuidad, de
clarando la utilidad publica de la obra, con. derecho á la 
expropiación, libertad de tarifas y demás que se previene 
en la vigente legislación.

Pocos dias después, en 7 de F eb rero , D. Leopoldo 
Brockmann hizo presente que, según tenia entendido, se 
estaba estudiando por los Ingenieros del Estado un pro
yecto de pantano, en la misma provincia de T eruel, en la 
confluencia de los rios Martin y Escuriza: que conside
raba inútil duplicar el trabajo; y fundándose en los artícu
los 3.° y 15 de la ley de canales, suplicó se le hiciese la 
concesión del referido pantano con arreglo al estudio que 
se estaba practicando y cuando fuese aprobado por el Go
bierno. •

En 24 del mismo mes el Sr. Thirial presentó una 
nueva solicitud acogiéndose á la ley de canales y pan
tanos.

El Ingeniero Jefe de la provincia, que en dos ocasio
nes distintas informó sobre el proyecto de T h ir ia l, y los 
mayores contribuyentes y Ayuntamientos de diferentes 
pueblos que se expresan , todos emitieron su parecer fa
vorable á la concesión.

No lo emitió en igual sentido la Junta consultiva de 
Cam inos, Canales y Puertos. Examinó esta el proyecto 
anterior y el mandado estudiar por el Gobierno, siendo de 
parecer que ninguno de ellos debía ser aprobado, y que 
hasta después que hayan sido estudiados y reformados se
gún propone, ni es posible establecer comparación alguna 
entre ellos, ni deducir cuál de los dos sea el más conve
niente para servir de base á una concesión.

En tal estado el expediente, se eleva á Y. E. una expo
sición suscrita por ámbos peticionarios Bockmann y Thi
rial, en la que manifiestan haberse unido para realizar el 
proyecto referido, que ámbos habian solicitado separada
m ente, habiendo convenido en las bases que mencionan 
y que desean se tengan presentes ántes de que se otorgue 
la concesión.

La Junta consultiva no las encontró aceptables; mas 
examinado por el Negociado respectivo aquel informe y 
las bases de que se ha hecho m érito , se comunicó á los 
empresarios por órdenes de 20 de Diciembre de 1870, 29 
de Setiembre y 15 de Noviembre de 1871 las acordadas 
por Y. E. para la concesión.

En ellas se acepta el proyecto presentado por Thirial, 
si bien haciendo en las presas las modificaciones indicadas 
por la Jun ta  consultiva.

Se obliga á los peticionarios á presentar el proyecto 
modificado en un  breve plazo y el definitivo de las funda
ciones, estableciendo las presas en los puntos y con la al
tu ra que se fijan; se les autoriza para embalsar como can
tidad m áxim a 12 millones de metros cúbicos anuales de 
agua, otorgándoles cuantos beneficios y franquicias dis
pensa la ley.

En 10 de Enero de 1872 les fué concedido, á su ins
tancia, el plazo de un mes para llevar á cabo el convenio 
y arreglo con los pueblos que han de utilizar los riegos, 
debiendo al espirar el tiempo im petrar la concesión para 
hacer las obras ó abandonar el proyecto; y en 43 y 1 i  de 
Febrero del mismo año acuden á V. E. separadamente ám 
bos peticionarios Brockmann y Thirial, solicitando el p ri
mero que no se otorgue la concesión hasta que desaparez
can los obstáculos que á ella se oponen, y el segundo para 
que se desestime la anterior solicitud y se expida aquella 
á su favor.

En Marzo de 1872 se eleva á Y. E. una exposición de 
los Ayuntam ientos de Híjar, U rrea de Gaen y la Puebla de 
Híjar para que se respeten y dejen á salvo los derechos que 
sobre las aguas continuas y discontinuas del arroyo Escu
riza tiene la comunidad de los tres pueblos mencionados, 
acompañando al efecto certificaciones de las sentencias 
arbitral del año de 1512 y la ejecutoria del Supremo T ri
bunal de Justicia de 1836.

En 2 de Diciembre último devuelve el Gobernador el 
expediente conformándose en un todo con lo propuesto por 
el Ingeniero, quien opina que respetando el derecho de los 
pueblos se otorgue á los peticionarios la concesión de las 
aguas extraordinarias ó de cresidas del arroyo Escuriza, si 
es que el usufructo ó el derecho de los pueblos se lim ita, 
como parece probable, á las aguas continuas, ó en su caso 
conceder todas aquellas, sean continuas ó discontinuas, so
bre que no haya todavía derecho alguno y pertenezcan a'l 
dominio público.

Por último, se acompaña una instancia de Brockmann, 
en la que expone que los pueblos que pretenden tener de
recho á las aguas discontinuas no han hecho obra alguna 
para su encauzamiento, y que convendría practicar un re
conocimiento.

En cuyo estado se remite el expediente á informe de 
este Consejo en pleno con Reales órdenes de 42 y 24 de 
Diciembre último.

Cumpliendo con tal precepto, nada tendría que exponer 
el Consejo sobre su instrucción, ajustada en general al de
creto de 14 de Noviembre de 1868, ó sea á las bases gene
rales para la nueva legislación de obras públicas, si en 
cumplimiento de lo que previene su art. 8.° se hubiera ins
truido en la provincia de Zaragoza, como se ha  hecho en 
la de Teruel, el expediente de su razón.

i Presentados al Gobierno de esta provincia por D. Bal
tasar Thirial la Memoria y planos explicativos de la obra 
proyectada, expresando su objeto y las ventajas que de ella 
han de reportar los intereses generales, se anunció en el 

| Boletín oficial, siendo autorizado el peticionario para hacer 
el replante de las obras.

El resultado obtenido por el mismo ha sido en extremo 
favorable á la empresa, pues han manifestado su confor
midad, no sólo los pueblos que han de participar del riego, 
sino tam bién la Diputación y el Ingeniero Jefe de la pro- 

j  vincia.
Igual procedimiento ha debido seguirse en la provincia 

de Zaragoza, pues afectando el proyecto parte de su terri
torio no es posible prescindir de aquel requisito , á tenor 
de lo dispuesto en el artículo ya mencionado. Sin embargo 
de esto, fueron comunicadas á los interesados las bases 
acordadas por el Ministerio para la concesión de la auto
rización pedida, generales y comunes unas á toda conce
sión de aguas púb licas, y otras propias y especiales del 
aprovechamiento que el Gobierno autoriza.

Prescindiendo de las primeras, el Consejo cree que por 
el Ministerio de Y. E. no debieron acordarse las segundas, 
no existiendo, como en realidad no existe , un verdadero 
proyecto. A poco que se medite sobre la ley de canales de 
riego y sobre su reglamento, se viene en conocimiento, por 
la série de documentos que exige á los empresarios, por los 
requisitos y circunstancias que aquellos han de contener, 
que detalladamente refiere el reglam ento, por la compro
bación y examen á que inm ediatam ente de recibidos por 
el Gobernador de la provincia quedan sujetos, de que tales 
disposiciones parten del supuesto de que los proyectos que 
se presentan ofrecen, siquiera sea averiguada, la posibili
dad racional de las obras y el beneficio que reportan al do
minio púb lico , los propietarios interesados y la comarca 
que se ha de regar, circunstancias de que carecen los pro
yectos examinados por 4a Junta de que ántes se ha hecho 
mérito.

Mas prescindiendo de este hecho, la verdad es que los 
empresarios Brockmann y Thirial, con las bases que les 
fueron com unicadas, procuraron contratar en la localidad 
y con los pueblos interesados en los riegos que se debían 
establecer. ITabia derechos adquiridos sobre las aguas or
dinarias y extraordinarias por diferentes pueblos, y consi
deraron indispensable obtener su renuncia á fin de que el 
agua almacenada en los pantanos aprovechase á todos los 
de los valles del Escuriza y rio M artin , en cuyo beneficio 
habia de otorgarse la concesión.

Desgraciadamente para los concesionarios, Urrea de 
Gaen, H íjar y Puebla de H íjar, que juntos forman la lla
mada comunidad de los tres pueblos, léjos de suscribir el 
proyecto de contrato que les presen taron , renunciando la 
propiedad de las aguas concedidas por el G obierno, obte
niendo el asentimiento de la misma concesión y fijando un 
precio para el agua, redactaron un contraproyecto, en el 
cual les impusieron condiciones tan vejatorias, que per
dieron las esperanzas de todo arreglo.

Divididos desde este instante los concesionarios sobre 
el giro que debiera darse á este asunto, consideró Brock
m ann imposible de ser realizado por el momento el pro
yecto, y en tal concepto combate la concesión, aspirando 
tan sólo á que se le reserve igual derecho que á Thirial, si 
en efecto se le otorgase, miéntras que este la solicita para 
sí á todo trance.

En vista de tan opuestas pretensiones, el Consejo cree 
que Y. E. no se halla en el caso de otorgar la autorización 
y concesión pedidas para la construcción del pantano. Los 
pueblos que reclaman derivan sus derechos de una senten
cia ejecutoria del Tribunal Supremo de Justicia, dada 
en 1836. Declárase en ella que les pertenecen las aguas del 
rio Martin, del cual es afluente el Escuriza; alegando ade
más los pueblos interesados que de tiempo inmemorial 
aprovechan el caudal continuo y discontinuo de agua, sin 
que nádie pueda utilizar contra su voluntad más que los 
sobrantes. Si esto es así, es indudable que no puede otor
garse definitivamente la concesión; pues habiendo de re 
caer esta precisamente sobre aguas de dominio público, se 
haria  culpable el Gobierno de un despojo concediendo á 
los Sres. Brockmann y Thirial las que ya fueron declaradas 
en virtud de las expresadas sentencias propiedad particu
lar délos pueblos que las reclaman.

En apoyo de esta doctrina determ ina el art. 13 de la 
Constitución que nádie podrá ser privado temporal ó per- 
pétuamente de sus bienes ó derechos, ni turbado en la po
sesión de ellos, á no ser por sentencia judicial.

La ley de 3 de Agosto de 1866, en m uchas de las dis
posiciones que contiene, reserva á los pueblos, no sólo los 
derechos de propiedad que pudieran alegar sobre las aguas, 
sino también cuantos aprovechamientos se hallen esta
blecidos.

Y la de canales y pantanos para el riego que haya de 
hacerse con aguas públicas procedentes de manantiales, 
rios, arroyes y embalses naturales, según el art. l.° de su
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reglamento, expresa es contraria también á toda concesión 
de aguas que no conste que sean de aquel origen.

Por las consideraciones expuestas es de parecer el 
Consejo:

1.° Que no bailándose formados los proyectos para la 
construcción del pantano de Híjar, á tenor de lo dispuesto 
en la ley y reglamento de canales de riego; y no pudiendo 
ser consideradas del dominio público aguas que como las 
deí rio M artin, del cual es afluente el arroyo Escuriza, se 
hallan declaradas propiedad de un tercero por ejecutorias 
de los Tribunales, no pueden ser objeto de concesiones por 
parte del Gobierno m iéntras los proyectos no sean refor
mados y los propietarios de las aguas no renuncien sus de
rechos ó no presten en cualquiera otra forma su confor
midad.

£.° Que en su consecuencia, y miéntras esto no se veri
fique, procede dejar sin efecto las órdenes de 20 de Diciem
bre de 1870, 29 de Setiembre y 15 de Noviembre de 1871, 
por las que se comunicaron á los Sres. Brokmann y Thi- 
rial las bases de la concesión.»

Y habiendo resuelto el Gobierno de la República eí 
mencionado expediente de conformidad con lo propuesto 
en el preinserto dictamen y con el parecer de esa Dirección 
general, lo comunjco á Y. E. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 16 de Abril 
de 1873.

CHAO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Excmo. S r . : Conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, de acuerdo con el dictámen emitido por 
la Sección tercera de la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, el Gobierno de la República ha resuelto 
declarar caducada la autorización que por Pteal orden de 30 
de Enero d,e 1856 fué concedida á D. José Solá y Abadal 
para aprovechar las aguas del rió Cardoner como fuerza 
motriz de una fábrica de papel que proyectó establecer en 
el término de Castellgalí, provincia de Barcelona. Al pro
pio tiempo ha dispuesto el Gobierno de la República que 
se prevenga al Gobernador de aquella provincia dicte las 
órdenes necesarias á fin de que el referido D. José Solá y 
Abadal, en cumplimiento de lo prescrito por la legislación 
vigente sobre aprovechamiento de aguas públicas, destru
ya las obras que haya ejecutado en el cáuce del rio Car
doner.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 28 de Abril 
de 1873.

CHAO.

Sr. Director general de Obras públicas.

Felicitaciones dirigidas al Gobierno.

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
El Ayuntamiento popular republicano , Juez y Fiscal m u

nicipal, Comité republicano federal y empleados de esta villa 
tienen la alta satisfacción de felicitar al Gobierno de la Repú
blica por su enérgica actitud, con la cual se ha salvado la Re
pública y la patria.

Casas Consistoriales de Gilena. 26 de Abril de 4873.=(Si- 
guen las firmas.)

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
El Comité y Voluntarios de la República de esta ciudad 

felicitan entusiastas ah Gobierno por el brillante triunfo alcan
zado sobre la infame insurrección conservadora, y por su enér
gica actitud con la Comisión de la Asamblea, y ofrecen á V. su 
más leal y decidido apoyo.

Salud y República federal.
Molina de Aragón 26 de Abril de 4873.=(Siguen las firmas.)

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
Con indecible júbilo ha visto esta Junta republicana la 

victoria conseguida el 23 del corriente por el Poder Ejecutivo 
de los reaccionarios de todos matices conjurados contra la ac
tual situación política, y de consiguiente contra el bienestar de 
la patria que simboliza. Por ello ha acordado unánimemente 
felicitarle en sesión de hoy, ofreciéndole su leal y decidido apoyo 
para el afianzamiento y consolidación de la República espa
ñola, que habrán de definir y organizar las Cortes Constitu
yentes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Cártes 27 de Abril 
de 4873.=(Sig*uen las firmas.)

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
El Comité y Voluntarios republicanos de esta villa han visto 

con el mayor agrado la resolución enérgica del Gobierno di
solviendo la Comisión perturbadora y los Voluntarios faccio
sos. Y tanto el Comité como los Voluntarios republicanos de 
esta localidad, afanosos y decididos á arrostrar cuantos peli
gros y obstáculos se presenten para el sostenimiento de la 
República, confían al mismo tiempo en la sabiduría y fortaleza 
de los hombres dignísimos que rigen los destinos de España.

Salud y República.
Pastrana (Guadalajara) 28 de Abril de 1873.=(Siguen las 

firmas.)

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
El Comité republicano de esta villa, que tengo el honor de 

presidir, en sesión de este dia ha dispuesto ofrecer su apoyo 
al Gobierno de la República, atendiendo á las graves circuns
tancias que atravesam os, ayudando en cuanto le sea posible al 
planteamiento definitivo de la República en nuestra Nación.

Salud y República federal.
Fuente de Pedro Naharro 27 de Abril de 1873.=:E1 P resi

dente, Faustino Medrano.

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
El Comité republicano de esta villa ha visto con entusias

mo el gran valor que los individuos que componen el primer 
Gobierno de la República han sabido desplegar en trances tan 
apurados la energía que merecían las circunstancias por que 
hemos atravesado para poder por este medio sacar á salvo los 
principios republicanos.

Reciban, pues, el beneplácito sencillo, pero leal y franco, que 
les envia este Comité, que les desea República federal.

Daimiel 28 de Abril de 4873.=(Siguen las firmas.)

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
Este Comité ha sabido indignado laurustrada insurrección 

de los antiguos batallones de la Milicia de esa capital, y se halla 
dispuesto á prestar al Gobierno toda su cooperación para lle
gar pacíficamente á la  reunión de las Constituyentes y á la or
ganización de la República federal.

Ausentes de la capital de la provincia durante los dias 23 
y 24 por hallarse en las cabezas de los distritos electorales á 
fin de organizarlos los individuos de este Comité, no pudieron 
ántes manifestar al Gobierno su adhesión; pero previendo que 
la Comisión permanente de la Asamblea formularia en la se
sión que debia celebrar el 23 exigencias contrarias á la digni
dad del Gobierno y á la seguridad de la .República, habían to
mado, en inteligencia con las-Autoridades, las medidas que 
dentro de sus facultades les era dable tomar con el objeto de 
contribuir al sostenimiento del orden y á rechazar cualquiera 
agresión contra las actuales instituciones.

Este Comité aplaude por tanto la actividad y la energía 
desplegadas para ahogar la tentativa en su o rigen ; excita al 
Gobierno á que continúe con la misma energía los procedi
mientos contra los promovedores y Jefes de tan criminal aten
tado, y al propio tiempo le asegura que puede contar con el 
más decidido apoyo, tanto del Comité como de la provincia.

Salud y República federal.
Huelva 26 de Abril de i873.==(Siguen las firmas.)
Al Presidente interino del Poder Ejecutivo:
Los individuos que componen las comisiones de los Comi

tés republicanos federales de Mieres, Lena y Langreo han acor
dado en la sesión, que tuvo lugar en esta fecha para la desig
nación del candidato de las próximas Constituyentes felicitar 
ál Poder Ejecutivo de la República, que tan merecidamente 
preside, por el tino y acierto que tuvieron el dia 23 del cor
riente en esa villa para sofocar el maquiavelismo ó inicua con
ducta de los partidos conservadores, inspirados en el vil y 
sórdido interés que de antiguo está inoculado en la masa de su 
sangre para matar alevosamente la cosa más santa y regene
radora, que es la República federal, principio de progreso y 
bienestar para el mundo entero y gobierno de todos para todos.

Salud y República federal.
Mieres 27 de Abril de 4873.=(Siguen las firmas.)

Al Presidente del Poder E jecutivo:
El Comité republicano de esta villa felicita con la más viva 

efusión al Poder Ejecutivo por la gloria, de haber desbaratado 
los ominosos planes reaccionarios tramados por los insensatos 
enemigos de la República federal.

Salud y fraternidad.
Badolatosa 26 de Abril de 4873. =  El Presidente, Juan 

Conde.
Ál Presidente del Poder Ejecutivo :
El Comité republicano federal de esta villa, lleno de efusión 

y con el mayor entusiasmo, felicita al Poder Ejecutivo de la 
República por el glorioso triunfo que sin la más leve m an
cha ha conseguido obtener contratos enemigos implacables del 
principio republicano; los cuales, unidos en vergonzosa, mejor 
dicho, asquerosa coalición, se habían convocado en la Plaza de 
Toros y otros puntos de la capital el dia 23 del corriente para 
destruir por la astucia y el engaño unos y por la fueza otros, 
pero .simultáneamente todos, la grande obra de regeneración 
político-social tan feliz y pacíficamente inaugurada el dia 44 
de Febrero último, época que será memorable en los fastos 
de la historia.

Este Comité-, el Ayuntamiento popular y la mayoría de los 
habitantes de esta localidad, identificados con el actual orden 
de cosas , ofrecen su débil pero leal y decidido apoyo al Gobier
no constituido y á sus Autoridades para el sostenimiento del 
orden y afianzamiento de la República democrática federal.

Salud y libertad.
Casas de Don Antonio 27 de Abril de 4873.=(Siguen las 

firmas.)
Al Presidente del Poder Ejecutivo:
Los que suscriben, por sí y en nombro de los demás indi

viduos de este Círculo republicano f e d e r a l , os felicitan por el 
triunfo obtenido el dia 23 sobre los traidores enemigos de la 
República, y es ofrecen su más leal y decidido apoyo para la 
consolidación de aquella.

Salud y República federal.
Cebreros (Avila) 26 de Abril de 4873.=(Siguen las firmas.)

Al Presidente interino del Poder Ejecutivo :
Este Comité ha visto con la mayor satisfacción el triunfo 

obtenido contra los eternos enemigos del orden y de la Repú
blica, felicitando por ello con el mayor entusiasmo al Poder 
Ejecutivo que con tanto acierto ha sabido destruir los planes 
de la odiosa reacción.

Esta corporación ofrece a V. E. su débil apoyo, del que 
siempre puede disponer la causa de la República y los dere
chos del pueblo.

Salud y República federal.
Oeaña 27 de Abril de 4873.=E1 Presidente, Agustín Puigrós-

Ál Presidente del Poder E jecutivo:
El Ayuntamiento popular republicano de mi presidencia, 

el Comité republicano federal de esta villa, y en masa el sen
sato partido político á que tengo la honra de pertenecer, me 
ruegan dirija á V. E. la presente expresándole el sentimiento 
que conmigo les produce el hondo disgusto que estará sufrien
do por la pérdida de su virtuosa esposa (Q. E. D.)

Asimismo el que han visto con sumo agrado la energía con 
que ha obrado el benemérito Gobierno de la República espa
ñola disolviendo la Comisión permanente de las Cortes y los 
insurrectos batallones de Voluntarios del ex-Rey Amadeo de 
Saboya.

Salud y República.
Montalban 26 de Abril de 4873.=Franciseo Ortiz.
Al Presidente del Poder Ejecutivo:
El Ayuntamiento, Voluntarios y demás individuos de la Re

pública de este pueblo felicitan con entusiasmo al Gobierno por 
el triunfo obtenido contra la reacción, y ofrecen su decidido 
apoyo para el mantenimiento del orden público y salvación de 
la República.

Belalcázar 30 de Abril de 4873.=E3 Alcalde, Francisco de 
Sales Carrasco.

Al Poder Ejecutivo:
Este Comité, interpretando los sentimientos del gran par

tido que representa, se apresura á felicitar al Poder Ejecutivo 
por la enérgica y patriótica conducta que ha observado en las 
actuales circunstancias en que una camarilla de ambiciosos, 
abrogándose facultades que no tenia é invocando una autori
dad usurpada al pueblo, trataba de crear obstáculos peligrosos 
á la causa de la libe rtad , que hipócritamente invoca para ex
plotarla inicuamente.

La disolución de la Comisión permanente de la Asamblea 
será una página de gloria más en la historia del Gobierno, que 
revelará su decisión por salvar la causa del pueblo, contra la 
que conspiraban esos encubiertos enemigos de la democracia 
y la República.

Poco debe importar al Gobierno las injustas acusaciones de 
nuestros enemigos ; el partido republicano federal español, que 
sólo aspira al planteamiento de nuestro sistema de Gobierno 
como único medio de concluir con las iniquidades que aun 
nos restan en las esferas de la política y de la Administración» 
como reminiscencia de esa odiosa institución que cayó el 41 
de Febrero para no alzarse nunca, aprueba su conducta, la 
aplaude y le concede su confianza, ofreciéndole su incondi
cional apoyo.

Siga el Gobierno por la senda enérgica que ha emprendido; 
combata sin tregua ni descanso á los enemigos de la República 
federal, cualquiera que sea su procedencia y condición, y ik> 
dude que las generaciones futuras bendecirán su memoria y  
admirarán su abnegación, Y si para ello es preciso hacer el 
sacrificio de nuestras v idas, hagámoslo en buen h o ra , cada 
cual en su puesto, al que nunca faltará el Comité que tiene la 
honra de suscribir.

A la notoria ilustración del Gobierno no debe ocultarse que 
las actuales corporaciones populares, .así municipales como 
provinciales, son los enemigos más peligrosos que tenemos en 
estos momentos en que nos hallamos próximos á unas eleccio
nes de las que han de nacer las Cortes Constituyentes, á las 
que está reservada la resolución de los más importantes y  
trascendentales problemas. Si los Ayuntamientos, si las Dipu
taciones provinciales de hoy fueran el verdadero resultado del 
sufragio universal, este Comité no tendria para ellos más que 
respeto, porque sólo respeto nos inspira el sufragio universal.

Pero cuando esas corporaciones no representan otra cosa 
que la coacción y el amaño y el sarcarmo más completo á la 
Soberanía popular, este Comité no vacila en hacer presente al 
Gobierno la conveniencia de su destitución y su reemplazo in
mediato por republicanos federales, único medio de que en las 
próximas elecciones sea una verdad la ley y pueda manifes
tarse el espíritu de los pueblos, que cási en su totalidad defien
den la bandera tricolor. Somos los más, no hay que dudarlo; 
pero acaso aparezcamos vencidos si nuestros enemigos conti
núan en sus puestos .y hacen las elecciones como hasta aquí 
las han hecho.

Tiempo es ya de que la ley se cumpla; tiempo es ya de que 
se respete el derecho de todos ; tiempo es ya de que el sufra- 
gao universal sea una verdad, lo cual es imposible con las ac
tuales corporaciones populares.

Salud y República federal.
Bullas 25 de Abril de 4873—(Siguen las firmas.)
Al Presidente del Poder Ejecutivo:
Los republicanos federales de esta villa protestan contra 

la intentona de los Voluntarios reaccionarios reunidos on la 
Plaza de Toros de Madrid, y ofrecen su más leal y decidido 
apoyo al Poder Ejecutivo para consolidar la República, y aplau
den con entusiasmo la disolución de batallones traidores y 
Comisión permanente de Curtes, deseando pronta destitu
ción de Diputaciones, Ayuntamientos y Voluntarios monár
quicos, y escarmiento de los demagogos do arriba que con su 
ambición tratan de concluir con esta generosa Nación.

Dios guarde á V. E. muchos años. Salud y República fe- 
deral.=Ezearay 26 de Abril de 1873.=(Siguen las firmas.)

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

M IN IST E R IO  DE G RACIA Y JU ST IC IA .

Dirección general de los R egistros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

En el distrito de la Audiencia de Cáceres se ha de proveer 
por oposición, con arreglo al decreto de 5 de Enero de '1869 y 
la ley de 48 de Junio de 4870, la Notaría vacante en Jarandina, 
partido judicial del mismo nombre.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas á 
la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito den
tro del improrogable término de 40 dias naturales, contados 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 29 de Abril de 4873.=  El Director general, Gumer
sindo de Azcárate.

M INISTERIO  DE HACIENDA- 

Dirección general del Tesoro público.
SECCION DE BONOS.

Estado que demuestra el movimiento que por todos conceptos ha, 
tenido la amortización de tonos del Tesoro de la emisión 
de 28 de Octubre de 4868 en el mes de Marzo ú ltim o , seann 
los datos recibidos hasta la fecha en esta Dirección general,

Número Importe 
de bonos, en pesetas.

Pendiente de amortización en fin ele 
Febrero de 4873, según el estado pu
blicado en la G a c e t a  del día 4fi de 
Abril últim o * • 765.370 382.685.000

Admitido en pago de bienes desam orti
zados y débitos atrasados á favor del 
Tesoro durante el mes de Marzo úl
tim o     5.848 2.924.000

Pendiente de amortización en 34 de 
Marzo de 4873. • *.............. 759,522 3 /9. ¡61.000

Madrid 4.# de Mayo de 4873.=EI Director general, José
Manso.

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaría.

Esta Dirección general ha acordado que desde el 3 del ac
tual, y miéntras otra cosa no se disponga, se entreguen por la
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T esorería dé la  m ism a en todos los dias hábiles los títu los y 
residuos del 3 por 100 consolidado que han de ciarse en pago 
de la tercera parte que se abona en papel por los intereses de 
la  Deuda vencidos en 4.8 de Enero último, cuyas facturas han 
sido llam adas hasta  el cha, pudiemkq recogerse tam bién los 
correspondientes á las que á continuación se expresan:

3 por 100 consolidado.
N úm eros impares 9.001 á 9.013 y 9.927 á 9.935.

Ferro-carriles.
Nlim eros 4.203.—4.20o. — 4.207.— 4.209. — 4.211. — 4.251.— 

4.253. — 4.255. — 4.257 y 4.259.—N úm eros pares desde 4.334
a 4.36^__ 4.365 á 4.379.—4.381 á 4.401.—Números pares 4.402
á 4.544.-4.552 á 4.668.—4.670 á 4 ,722.-4.724 á 4.816.—4.818 
á 4 .857.- 4.859.—4.861 á 4.947. — 4.949.— Números pares 4.954 
ó 5.016.—5.022 á 5.112.—5.113 á 5.200.—Números im pares 5.201 
á 5.701.—-5.702 á 5.722.—N úm eros im pares 5.723 á 5.749.

A la r  á Santander.
Números 101 á 135.—137 á 144.—146.—150.—157.—158.—■ 

161 á 164 y 166 á 172.
Madrid í.° de Mayo de 1873.—El Secretario, Gregorio Zapa- 

tería.=V .° B .°=H credia .

D irecc ió n  d e  la  Caja g en er a l de D ep ósito s.

E sta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para ei cha 3 del corriente, de diez á 
cios de la tarde: •

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo sem estre 
de 1872, por la tercera  parte en panel, carpetas núm eros 870,
1.173 á 75, 77, 78, 80, 83, 3.180, 3.687, 4.516, 4.596, 4.949, 30, 53 
á 56, 91, 5.316, cuyas dos terceras partes en m etálico se for
m alizaron con el Tesoro público.

Madrid 1.° de Mayo de 1873.= El D irector general, Ensebio 
Pascual y Casas.

B anco de España.
Este establecimiento tiene noticia deque se han presentado 

en la plaza algunos billetes falsos de la série de 400 escudos, 
emisión de 31 de Diciembre de 1871, tan m al im itados, que el 
público se ha  apercibido en el acto, rechazándolos por sus 
m arcadas diferencias con los legítimos.

Las señas ele ios falsos son las siguientes:
El papel es de una sola h o ja , más grueso y duro que el de 

los buenos; hallándose adherida la hebra de estam bre por m e
dio de pedazos de papel finísimo pegados de trecho en trecho 
por el anverso, intentando imitar la incrustación del hilván.

Los trasparentes ó marcas de agua son confusos y dudosos, 
y no so distinguen á primera vista por el reverso como en los 
legítimos, ni se trasparente ó percibe por el reverso el busto de 
Colon y demás adornos grabados.

El indicado busto es sum am ente im perfecto pór la  tosca 
ejecución de su grabado en piedra, apareciendo lustroso el es
tampado, y careciendo del parecido y de la entonación que ca
racteriza al del billete legítimo.

En el fondo color rosa, que es más pálido que el de los del 
Banco, no se distingue claram ente el dibujo ejecutado á m á
quina; y en los adornos, letra y num eración tam bién hay  no
tables diferencias.

El Consejo de gobierno de este establecim iento ha acordado 
que desde luego se expongan ai publico para su exámen y com 
probado n un billete legítimo y otro falso, que le ha  sido faci
litado por persona á quien so pretendió en vano sorprender.

Con este motivo se recuerda ai público que la oficina de 
comprobación de billetes se halla abierta desde las diez de la 
mañana 4 las cuatro de la tarde en los dias de trabajo, y desde 
Ls diez hasta las nos en los feriados.

¥ ad L d  1.° do Mayo de i 8 7 3 .= El Secretario, Manuel Ciudad.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N .

S e c r e t a r i a  g e n e r a l .

BENEFICENCIA.

Pliego de condiciones para el sum inistro  de todas las pata-tas 
■ frescas que se consumen en ¡os establecimientos de Beneficen

cia general que se dirán, por término de un año.
i.1 Se saca á pública subasta  el suministro de las patatas 

frescas que se necesiten, sin limita clon alguna por término de 
un año, á contar desde el día en que quede aprobado el rem a
te por la Superioridad, para el consumo de los establecimien
tos de Madrid, el del Rey en Toledo y el de dementes en Le
garles.

2.a El artículo será de buena calidad y condiciones alimen
ticias, é igual al mejor que se expenda en Madrid con destino 
m publico,, siendo entregado en los establecimientos por cuen
ta dé¡ contratista á la hora que designe el Director,  libre de 
todo gasto de en ¡Muerden ó derecho alguno; y los pagos se ve- 
r .tricarán ni h nal izar el mes en que se sirva el pedido.

33 La subasta será simultánea en Madrid y en las Direc
ciones de los n  hablen mientes forasteros indicados, y tendrá 
lugar el día 43 no Me yo próximo, y hora de las dos de su ta r 
de, en el despecho ri i Jefe del Negociado de Beneficencia, pre
sidiendo el acto el Urno. Sr. Secretario general ó el que haga 
sus veces, y Notario correspondiente, y en cada estabiecimien- 
i forastero ante su Director y Escribano actuario.

pío1 El tipo de precio para ía subasta será secreto y se fija
rá por el limo. Sr. Secretario general la antevíspera de su ce
lebración en pliegos reservados y sellados, que no se abrirán 
liaste, después de haberse leía o todas las proposiciones en el 
múr de la slibiasta.

¿V Las proposiciones para la subasta se harán  en pliegos 
cerrados con es t r e t a  sujeción ral siguiente

Modelo.
LK N. N., ,vecino d e , . . . , ,  hab itan te  e n  y de profe

sión. .. - haci éndome enterado del pliego de condiciones^apro
sado por el Timo. Sr. Secretario general, me conformo con to
das las condiciones contenidas en dicho pliego, y me obligo á 
suministrar las patatas frescas (aquí el establecim iento ó es
tablecimientos que quiera) al precio s igu ien te   céntim os
rh: peseta.

(Aquí la  firma.)
Las cantidades se escribirán en letra clara y bien legible, y 

se expresarán por céntimos de peseta únicamente. "
o. Para tornar parte en la subasta se acreditará por medio 

a e . I a  correspondiente carta de pago haber consignado en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 1.500 pesetas en efec
tivo corno garantía provisional respecto á los lidiadores para 
cd servicio entero, y respecto á ios que la tomen como imita

dores por uno ó m ás establecim ientos de los de fuera se acre
ditará la entrega de 700 pesetas por cada establecim iento con el 
correspondiente resguardo de la referida Caja.

7.* No serán  adm isibles las proposiciones que excedan en 
algo del tipo fijado en la condición 4.a

8.a Se tendrá por no presentada toda proposición que altere 
en lo más m ínim o la redacción del modelo comprendido en la 
condición 5.a, y lo mismo cualquier proposición que no resulte 
garan tida con el depósito que expresa la condición 6.a

9.a Los pliegos de proposiciones podrán presentarse por los 
licitadores en la Secretaría  general de este M inisterio todos 
los dias no feriados, desde las doce de la m añana á las dos de 
la tarde, desde que aparezcan los anuncios en el Diario ofi
cial de Avisos y (Ma c e t a  d e  M a d r i d  hasta  la  v íspera de la ce
lebración de la su b a s ta , sedándose y num erándose por el o r
den de su presentación y expidiéndose el oportuno resguardo. 
Igualm ente podrán presentarse durante los prim eros 15 m inu
tos del acto de la subasta, tanto en Madrid como en los esta
blecimientos de fuera, los pliegos de proposiciones, así como 
las cartas de pago y resguardos indicados en la  condición 6.a 
si no hubiesen sido incluidos en los pliegos presentados con 
anterioridad.

10. Cada licitador expresará en su pliego de proposición los 
establecimientos queofrece sum inistrar, y el resguardo del de
pósito provisional guardará  con ella la resolución establecida 
en la condición 6.a Deberá tenerse presente que en igualdad de 
circunstancias será preferido el postor que ofrezca el servicio 
para  Madrid y fuera al que sólo lo acepte para uno ó m ás es
tablecim ientos forasteros.

11. En el dia y hora señalados el lim o. Sr. Secretario  ge
neral de este M inisterio en M adrid , ó el Sr. D irector en cada 
establecim iento fo raste ro , declararán ab ierta  la subasta, p u - 
diendo en seguida continuar la presentación de pliegos de pro
posiciones, cartas de pago y resguardos por espacio de 15 m i
nutos: trascurrido  este período, se procederá por el N otario res
pectivo á abrir y leer en alta  voz los pliegos de proposiciones 
por el orden num érico de su presentación, tom ando nota de. 
ello y de las cartas de resguardos respectivos, desechándose las 
que en v irtud  de las condiciones 6.a y 8.a no deban ser adm i
tidas. Luego el lim o. Sr. Secretario general ó el D irector del 
establecim iento ad judicará el rem ate, á reserva de la aproba
ción por la Superioridad en ámbos casos, ai licitador que hu 
biese hecho la proposición más ventajosa dentro del tipo m a r 
eado, extendiéndose el acta correspondiente (que rem itirán  por 
el correo del mismo dia los Directores de fuera á la  Secretaría  
general de este Ministerio).

12. E n el caso de resu ltar que dos ó m ás proposiciones ad 
m isibles y m ás ventajosas son iguales, se procederá á lic ita 
ción verbal entre las personas que las hubiesen hecho , fiján
dose antes por los respectivos Sres. P residentes el tiempo que 
aquel:a ha de durar. Term inado esto, si no se hubiese hecho 
m ejora alguna ó resultase nuevo em pate, será preferida entre 
las proposiciones la que se haya presentado prim ero según el 
núm ero del pliego.

13. T erm inado el acto de .la subasta, se devolverán á los 
licitadores cuyas proposiciones no hayan  sido aceptadas las 
cartas Me pago ó resguardos respectivos del depósito provisio
nal con la oportuna diligencia para  su devolución por la  Caja 
de Depósitos.

14. La carta  de pago del depósito hecho en cada punto  por 
el licitador en cuyo favor quedase el rem ate adjudicado pro
visionalm ente se conservará en la Dirección respectiva hasta  
tanto  que aprobada por la Superioridad la adjudicación del re
mate se constituya la fianza definitiva.

15. P or via de fianza á la seguridad del contrato quedará 
retenido en la A dm inistración del establecim iento el im porte 
del consum o de un m es, acreditado lo cual se devolverá la 
fianza provisional al interesado.

16. Este contrato es á suerte y v e n tu ra , y por lo tanto  el 
rem atan te  no podrá por motivo alguno obtener dispensa de su 
cum plim iento en todo ni en parte, aum ento de precio ni in 
dem nización de otra especie cualquiera.

17. Si no entregare dicho artículo á la hora que se le 
pidiere, si el que presentare no reuniese las condiciones ex
presadas en el pliego á juicio del D irector del establecimiento 
ó personas que este designe , sin adm itir el de árbitros por 
parte del rem atante, se procederá á comprar otros que las 
reúna, tom ando su im porte de la cantidad retenida, que deberá 
reponerse inm ediatam ente por el contratista.

18. Si no lo hiciere y llegara á dism inuirse la  m itad  del 
im porte retenido del consumo de un m es, podrá la Secretaría  
general rescindir el contrato, quedando responsable el rem a
tante con su fianza y bienes de la diferencia de precio y de 
los perjuicios que por consecuencia de la rescisión se originen 
al establecim iento, y esta responsabilidad se exigirá adm in is
trativa y ejecutivam ente por los trám ites de la via de aprem io, 
con arreglo á lo prescrito  en el art. 11 del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852. En cualquier caso de duda sobre el cum 
plimiento del contrato se dará cuenta á la S ecretaría general 
para su resolución, sin adm itirse otro recurso que el estab le
cido en el art. .12 de dicho Real decreto.

19. Todos los gastos del rem ate, otorgamiento de e scritu ra  
y copias que correspondan serán de cuenta del rem atan te  (se
gún que lo sea por todos ó parte de los establecim ientos).

20. Si en cualquier época de la com prendida en este con
trato el adjudicatario  faltase por dos veces justificadas y p ro
badas á cualquiera de sus cláusulas, asistirá  á la Secretaría  
general el derecho de rescindir dicho contrato, obligando á sus 
compromisos la  fianza metálica y m ateria l que queda, con
signada.

Madrid 15 de A bril de 1873.=Carvajal.

Pliego de condiciones para la adjudicación en pública subasta 
del sum in istro  de aceite á los hospitales de N uestra Señora  
del C arm en , Jesús N azareno , Nacional y Casa de dementes 
de Santa  Isabel de Legan és.
1.a Se saca á pública subasta el sum inistro  de todo el aceite 

en los m encionados establecimientos sin lim itación alguna 
para su consum o durante un año, á contar desde el dia en que 
quede aprobado el rem ate por la Superioridad.

2.a  ̂ E l aceite ha  de ser puro, de olivas, de la m ejor calidad, 
clarificado, limpio y de buen sabor, siendo entregado en los 
alm acenes de los respectivos establecim ientos por cuenta del 
contratista  libre de gastos de conducción ú otro alguno.

3.a La subasta se verificará el dia 12 de Mayo próxim o en 
el despacho del Jefe del Negociado de Beneficencia de este Mi
nisterio, y á las dos de su tarde, ante el lim o. Sr. Secretario  ge
neral ó el que haga sus veces y el Notario de Beneficencia ge
neral.

4.a E l precio tipo para el sum inistro será el que se fije por 
la Secretaría general en pliego cerrado, y los licitadores p re
sentarán sus proposiciones en pliego igualm ente c e rrad o , que j 
se num erarán y conservarán para abrirse por su orden 15 m i- j

: ñutos después de abierto el acto de la subasta y prévio aperci- j 
| bim iento del rem ate para la admisión de pliegos, adjudicándose j 
\ provisionalm ente por el Sr. Presidente al au tor de la  m ás be- «

neficiosa con tal que no exceda del tipo m arcado ó mejore este 
en su referida proposición.

5.a Las proposiciones se lia rán  por escrito con sujeción al 
siguiente

Modelo.
D. N. N., vecino d e    hab itan te  e n  , n ú m e ro .. . .  tf

habiéndom e enterado del pliego de condiciones publicado por 
la Secretaría  general de este M inisterio, me conformo con todas 
ellas y me obligo á sum in istrar el aceite á los establecim ien
tos dependientes de la m ism a al precio d e  céntim os de
peseta cada litro.

(Fecha y firma.)
Las cantidades se escribirán en le tra  c lara y legible, y se 

expresarán  por pesetas y céntimos de peseta únicam ente.
6.a P a ra  tom ar parte en la subasta se acred itará  por medio 

de la correspondiente carta de pago haber consignado en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 1.250 pesetas en efec
tivo como garan tía  provisional, y no se adm itirán  m ás propo
siciones á las cuales no se una este docum ento, ni las que se 
separen de la redacción del modelo comprendido en la condi
ción 5.a

7.a Los pliegos de proposiciones podrán presentarse por los 
licitadores en la Secretaría  general de este M inisterio todos los 
dias, de once á doce de la m añana. Igualm ente podrán presen
tarse durante los prim eros 15 m inutos del acto de la subasta»

8.a T erm inado el acto de la subasta, se devolverán á los li
citadores cuyas proposiciones no hayan  sido aceptadas las car
tas de pago respectivas del depósito hecho por el licitador á 
cuyo favor quedare el rem ate hasta  que constituya la fianza 
definitiva.

9.a Por v ia  de fianza para  la seguridad del contrato quedará 
retenido en la A dm inistración de los establecim ientos el im 
porte del consumo de un mes.

10. E l contrato es á suerte y ■ventura, y  por lo tan to  el re 
m atante no podrá obtener por motivo alguno dispensa de su 
cum plim iento ni en todo ni en parte, aum ento de precio n i in 
dem nización de otra especie cualquiera.

11. Si no entregase la cantidad d e 'ace ite  que se le pidiere 
por el D irector respectivo, ó el que presentare no reuniese las 
condiciones expresadas á juicio de los D irectores ó personas 
que estos designen , sin adm itir el de árb itros por parte del 
con tra tista , se procederá á com prar otro que las reúna, to
m ando su im porte de las cantidades retenidas, que deberán re
ponerse inm ediatam ente por el contratista.

12. Si no lo hiciere y  llegara á d ism inuirse el im porte re
tenido del consumo de un mes, podrá la Superioridad resc in 
dir el contrato ; quedando el rem atan te  responsable con la 
fianza y bienes de la diferencia de precio y de los perjuicios 
que por consecuencia de la rescisión se originen á los esta
blecimientos. E sta  responsabilidad se exigirá adm inistrativa 
y ejecutivam ente por los trám ites de la v ia  de aprem io, con 
arreglo á lo prevenido en el art. 11 del Real decreto de 27 de 
Febrero  de 1852. En cualquier caso de duda sobre el cum pli
m iento del contrato se dará  cuenta á la Superioridad para su 
resolución, sin adm itir otro recurso que el establecido por el 
artícu lo  12 de dicho Real decreto.

13. Term inado que sea este servicio, y  acreditado por m e
dio de certificaciones de los respectivos Directores de los esta
blecim ientos que no resu lta  responsabilidad alguna del rem a
tante, se cancelará la fianza expresada en la condición 9.a

14. Todos los gastos del rem ate, otorgam iento de escritura 
y las copias de la m ism a que fueren necesarias son de cuenta 
del rem atante.

Madrid 24 de A bril de 1873.=E1 Secretario  general, C a r
vajal.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irecc ió n  g e n e r a l  d e  Obras p ú b lica s.
En v irtud  de lo dispuesto por orden de 20 de Marzo de 18675- 

esta Dirección general ha señalado el dia 28 del próxim o mes 
de Mayo, á la una de su tarde, para  la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de nueva construcción del trozo 4.° 
de la carre tera  de tercer orden de Masa á B riv iesca, provin
cia de Búrgos, cuyo presupuesto asciendo á 87.142 pesetas y 34 
céntim os.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 1.8 de Marzo de 1852, en esta capital ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el M inisterio de Fom ento, y en Búrgos ante ei Gobernador de 
la provincia; hallándose en ámbos puntos de m anifiesto , para 
conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, a r
reglándose exactam ente ai adjunto modelo; y la cantidad que 
ha de consignarse previam ente como garan tía  para tom ar parte 
en esta subasta s e r ado  4.400 pesetas en. dinero ó acciones de 
caminos, ó bien enefectos.de  la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los- 
que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom pañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En ei caso de que resuden  dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicam ente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta  en los térm inos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la prim era m ejora por lo ménos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de ios lic itadores siem pre que 
no bajen de 100 pesetas.

M adrid 26 de A bril de 1873. = E 1  D irector general, E. Page

Modelo ■ de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio  publicado con

fecha 26 de A bril últim o, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen p a ra la  adjudicación en pública subasta de las obras' 
de la carretera  de tercer orden de Masa á Briviesca, trozo 4.°, 
se compromete á tom ar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e .........

(Aquí ia proposi'cion que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la  ejecución de las obras.)

(Fecha y firm a del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las faculta tivas corres
pondientes y de las generales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de 4861, han de regir en la contrata de las obras del 
trozo  4.° de la carretera de tercer orden de Masa á B ri-  
viescap provincia de Búrgos.
1.a P a ra  el o torgam iento de la e scritu ra  de contrata  se 

consignará como fianza en Madrid, en la Gaja general de Depó
sitos, el 10 por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudicado
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el remate, en metálico ó en efectos de la Deuda pública,, al tipo 
que les esté asignado por'las respectivas disposiciones vigentes, 
y en los que no le tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
do la fecha de la orden de aprobación del remate; cuya fianza 
quedará en garantía hasta que se declare al contratista libre 
de toda responsabíidad con arreglo á la segunda de estas con
diciones. Los contratistas que hubiesen licitado en una capital 
de provincia podrán consignar la fianza en la Administración 
económica correspondiente, si así conviene á sus intereses, en 
virtud de la autorización concedida por orden de 17 de Junio 
de 1870.

£.a No se devolverá la fianza ql, contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definiva y justifique haber 
satisfecho la indemnización de daños y perjuicios que corren 
por su cuenta y el importe total de la contribución de subsi
dio. Los gastos, materiales del replanteo general serán de cuen
ta del contratista.  ̂ ■*

3 /  Será obligación del contratista otorgar en Madrid la 
escritura de contrata en el término de 30 dias, á contar desde 
aquella fecha bajo la pena de pérdida del depósito que hizo 
para tomar parte etf la subasta: sin embargo, los adjudicata
rios que no hayan licitado en Madrid podrán, según la orden 
citada en la condición anterior, otorgar la escritura en la capi
tal de la provincia donde el remate haya tenido efecto, ante el 
Notario del Gobierno de la misma.

4.a Se dará principio á la construcción de las obras dentro 
áel término-de 30 dias, que empezará á contarse desde la 
propia fecha, de la. aprobación del remate,,debiendo darlas ter
minadas en el plazo fiemo.año.

5.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las cer
tificaciones expedidas por él Ingeniero, excepto en el caso á 
que se refiérela condición siguiente. Su abono se hará en obli
gaciones de Obras publicas a), precio medio de cotización del 
mes en que hayan de hacerse los pagos.

6.a El contratista, si lo estima conveniente, podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que la necesaria para ejecu
tar las obras en el tiempo prefijado. Sin embargo, no tendrá 
derecho á que se le abone en un año económico mayor suma 
que la que corresponda á prorata, teniendo en cuenta la can
tidad, en que se remate el servicio y el plazo de ejecución. En 
su virtud, los derechos que el art, 39 de las condiciones gene
rales concede al contratista no se aplicarán partiendo como 
base .de la fecha de las certificaciones, sino de la época en que 
deban realizarse los'pagos. - •

Madrid £6 de Abril dé 1873.—El Director general, E. Page.

En virtud dé lo dispuesto por Real orden de 11 de Setiem
bre, de 1873, esta Dirección general ha señalado el dia .88 del 
próximo mes de Mayo , á la una de su larde, para la adjudi
cación en pública subasta de las. obras de una casilla para 
peones camineros en el kilómetro. 4° de la carretera de Valia- 
dolid á Salamanca,, cuyo presupuesto es de 5.498 pesetas y ¿8 
céntimos.

Lá subasta se celebrará en lós términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 185£, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, y en Valladolid ante el Go
bernador de la provincia; hallájidose en ámbos puntos de ma
nifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto, modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de £50 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos* ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y  en 
los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el-dia .: 
anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento " que acredite haber realizado el 
depósito del modo qne> previ ene 1 a referida instrucción. *

En el caso de,que /resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en ios términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de £5 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 10 pesetas.

Madrid £6 de Abril de 1873.=E1 Director general, E. Page.
Modelo de proposición. .

D. Ny-N., vecino d e .. . . .  ., enterado del anuncio publicado ;■ 
con fecha £6 de Abril último, y. de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta, de las 
obras de una casilla para peones camineros en el kilómetro 4.° 
déla carretera de Valladolid á Salamanca, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las.mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de  '

- (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente,)
Condiciones particulares que, además de las facultativas cor

respondientes y de las generales aprobadas por Real decreto 
de. 10, de Julio del 4861, han de regir en la contrata de las 
obras de una casilla para peones camineros en el kilómetro 4 ° 
de la carretera de Valladolid á Salamanca.

?  ̂ 1.a Para el otorgamiento de la escritura de contrata se con
signará como fianza en Madrid en la Caja general de Depósitos 
el 10 por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudicado el re
mate en metálico ó en efectos de la De.uda pública, al tipo que 
les esté asignado por las respectivas disposiciones vigentes, yen 
los que no lp tuvieren al.de su cotización en la Bolsa el dia de 
la fecha de la orden de aprobación del remate; cuya fianza que
dará en garantía hasta que se declare al contratista libre de 
todaj responsabilidad con arreglo á la segunda; de estas? con
diciones. Los contratistas que hubiesen licitado en una ca
pital de provincia podrán consignar la fianza en la Adminis
tración económica correspondiente, si así conviene á sus inte
reses, en virtud de la autorizaciomconeedida por orden de 47¿ 
de Junio de 1870;

£.a No se devolverá la fianza a l, contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitiva, y justifique haber 
satisfecha 4a indemnización de daños y- perjuicios que corren 
por su cuénta y eldmporté total de la contribución de subsidio. 
Los gastos materiales del replanteo general sérán de cuenta del 
contratista.

&a Será -obligación del * contratista otorgar en Madrid la 
escritura de contrata en el término ;de 30 dias* á> contar 
desde aquella fecha; d^ajo da pena de pérdida del depósito « que 
hizo para tomar parte en la subasta: sin embargo, los adjudica-'' 
•f 1?S hayanilcitadp en ..Madrid podrán, según la orden

wtada en la condición anteripr, otorgar la, escritura en la capi
tal de la provincia donde el remate haya tenido efecto ante el 
Notario del Gobierno de la misma.

4.a Se dará principio á la construcción de' las obras dentro 
del término de 30 dias, que empezará á contarse desde la pro
pia fecha de la aprobación det remate, debiendo darlas termi
nadas en el plazo de dos meses.

5.a Se acreditará mensuaimente al contratista el importe de 
ías obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las certi
ficaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso áque 
se refiere la condición siguiente. Su abono se hará en obliga
ciones de Obras públicas al precio medio de cotización del mes 
en que hayan de hacerse los pagos.

6.a El contratista, si lo estima conveniente, podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala qué la necesaria para ejecu
tar las obras en el tiempo prefijado. Sin embargo, no tendrá 
derecho á que se le abone en un año económico mayor suma 
que la que corresponda á prorata, teniendo en cuenta la canti
dad en que se remate el servicio y el plazo de ejecución. En su 
virtud, los derechos que el art. 39 de las condiciones generales 
concede al contratista no se aplicarán partiendo como base de 
la fecha de las certificaciones, sino de la época en que deban 
realizarse los pagos.

Madrid £6 de Abril de 1873.=E1 Director general, E. Page.

Dirección general de Instrucción pública.
NEGOCIADO 3 .°

Nota bibliográfica de las obras en castellano que han sido impre
sas en Londres en casa de los Sres. Patridge y compañía, y 
cuya introducción en España se autoriza al Sr. George Law
rence, de Barcelona, en conformidad con lo dispuesto en el de
creto de 4 de Setiembre de 1869.

OBRAS.

Cinco mil ejemplares del periódico El Obrero. Nüm. 9.
Diez mil id. del Almanaque del amante de los animales 

para 1873.
Madrid £5 de Abril de 1873.==E1 Director general, José 

Fernando González.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
 Gobierno de la provincia de Cuenca.

■ El dia 9 de Mayo próximo, y hora de las doce de la ma
cana, tendrá lugar la tercera subasta doble y simultánea, en 
esta capital en las oficinas del Gobierno de provincia, bajo la 
presidencia del Sr; Gobernador de la misma ó funcionario en 
quien delegue, y en las Casas Consistoriales del mismo bajo 
Ja del Alcaide ó de quien haga sus veces, para la venta y apro
vechamiento de 8.589 pinos que se hallan marcados en el monte 
fiama do los Palancares, término de la Sierra de Cuenca y per
tenecientes al común de sus vecinos; cuya localidad, número, 
especie, dimensiones y válor parcial y total resultan del ex
pediente. Y cuyo aprovechamiento ha sido autorizado por el 
plan del corriente año forestal.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con suje
ción al modelo inserto al pié- de este anuncio, encontrándose 
el expediente y pliego de condiciones de manifiesto en los lo
cales en que ha de tener lugar la subasta para que los que 
deseen, tomar parte en la misma puedan-enterarse de él.

Cuenca £9 de Abril de 1873.= El Gobernador, A. Quintero/
Modelo de proposición.

D. N. Ñ ., vecino de ... . . ,  enterado del anuncio publicado en
.el Boletín oficial de la provincia, núm del... . .  de.. . y
¡de. . í : ., y del pliego de condiciones establecido jjara la venta 
y  aprovechamiento de.*,^...<qp4¿se,hallan.marcados tér
mino de. y perteneciéhíés^álós.. .T ., se compromete á , ha
cer la códaprary^î ovébhámie]xto;'de ;̂i.,'.̂  (aquí se expresará 
si la proposición se refiere á la totalidad de los árboles ó á al
gunos de los lotes), con estricta sujeción ai expresado pliego
de condiciones, satisfaciendo por ellos la cantidad de (que
se expresará por letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Madrid.
Habiendo acordado variar la actual organización del cuerpo 

de Médicos higienistas de este Gobierno civil por otra que, 
dando á los Profesores que lo formen verdaderas garantías de 
estabilidad, redunde en notable mejora del servicio, he resuelto 
publicar la siguiente convocatoria.

El cuerpo de Médicos higienistas de este Gobierno constará 
de 'siete' plazas de Profesores numerarios, con la gratificación 
de £.000 pesetas anuales, y dos de supernumerarios con la 
de 1.500.

Para ingresar en el cuerpo se necesita ser español, mayor 
de £5 años, casado, Doctor ó Licenciado en Medicina y Cirugía, 
y llevar por lo ménos seis años de práctica.

Para cubrir las: plazas fijadas en la actual plantilla se abre 
concurso entre los Facultativos que reúnan las condiciones ci
tadas, debiendo presentar sus instancias los que lo deseen en 
la. Secretaría de este Gobierno en el término de £0 dias desde 
la publicación de-esta, convocatoria en los periódicos oficiales, 
verificándose losiejerciclos de óposicion en la tercera decena del 
mes de Mayo.

Madrid 30 de Abril de 1873.=P. D., E. Corominas Cornell.

Universidad literaria de Salamanca.
Hallándose vacante una beca en el suprimido Colegio de 

San Pelayo de esta ciudad, los jóvenes que deseen optar á ella 
presentarán sus solicitudes documentadas al Sr. Rector de la 
Universidad, Presidente de la Junta, ó al patrono del Colegio 
Excmo. Sr. Duque de Berwik y Alba, vecino de Madrid, en el 
-término de un mes, á contar desde la inserción de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Serán adnfitidos al concurso los naturales del antiguo Prin
cipado de Astúrias y los de las diócesis de Sevilla, Sigüenza y 
OÍense, necesitando en cualquiera de estos casos tener 14años1' 
de edad y carecer de recursos para seguir una carrera litera
ria en esta Universidad.

También son admisibles las solicitudes de los jóvenes cu
yos padres sean naturales de dicho Principado, prefiriendo en 
todo caso y cualquiera que sea su naturaleza á los parientes 
del fundador del Colegio limo. Sr. D. Fernando de Valdés.

El:agraciado disfrutará la pensión de £ pesetas diarias, dur 
rante todo el año, y así para entrar en posesión de la beea* 
como para conservarse en ella se someterá á las prescripciones 
acorcladas por la Junta, de las cuales será oportunamente 
enterado. ; ;

Lo que por acuerdo de. la Junta se anuncia en la . G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de Sal amanea, Oviedo, ¡Orense 
y Sevilla y eclesiásticos de las. diócesis á que pertenecen las 
provincias mencionadas para la debida publicidad.

Salamanca £9 de* Abril de 1873.=  El Rector Presidente, 
Mamés Esperabé Lozano.= El Secretario general de la Univer
sidad y de la Junta, Mariano Ares.

A DMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento popular de Madrid.
Esta Excma. Corporación ha acordado subastar nuevamente 

por pujas á la llana la recaudación del arbitrio establecido á 
beneficio del primer asilo de mendicidad de San Bernardino, 
como derecho de pasaje por el ponton que se construye sobre 
el rio Manzanares á-íin de facilitar el tránsito del público que 
acude á la pradera y ermita de San Isidro durante los dias 
del 13 al 47 de Mayo próximo que dura la romería, bajo el 
tipo de 5.6£5 pesetas.

La subasta tendrá lugar el dia 6 del corriente, á la una de 
la tarde, en la sala de remates de sus Casas Consistoriales; 
hallándose los pliegos de condiciones y demás referente" á la 
licitación de manifiesto en esta Secretaría todos los dias no 
feriados que medien hasta el del remate, de doce de la mañana 
á cuatro de la tarde.

Madrid 1.° de Mayo de 1873. =  El Secretario, José Dicenta 
y Blanco. —3

Alcaldía popular de Madrid.

Debiendo verificarse el reconocimiento y resello de las pe
sas, romanas, básculas y medidas que se usan para la compra 
y venta de todos los artículos y géneros de comercio; y siendo 
obligatorio para todos los vecinos que á él se dedican el cum
plimiento de las leyes vigentes sobre la materia, he creido 
conveniente recordárselas para que en ningún caso puedan 
alegar como circunstancia atenuante de su infracción la igno
rancia de las prescripciones que están obligados á observar.

En su consecuencia he tenido á bien dictar las siguientes 
disposiciones:

1.a Desde el 1.® al 31 del actual se verificará en la Adminis
tración del Fiel Contraste, situada en la Casa Panadería de la 
Plaza de-la Constitución, el reconocimiento de todas las pesas 
y medidas que se presenten con este objeto, y el resello délas 
que reúnan las condiciones exigidas para que este pueda tener 
lugar. A los dueños de las pesas y medidas contrastadas y se- ’ 
liadas se les expedirá por la Administración un talón, con el 
cual puedan acreditar en todo tiempo haberse verificado el 
contraste.

£.a Todos los que después de haber trascurrido el plazo 
señalado en la disposición anterior usaren pesas, medidas ó 
pesos que no hayan sido contrastados incurrirán en la pena 
prescrita en el art. 59£ del Código, penal, y en la pérdida de 
dichos efectos, que serán recogidos por el Visitador y Revisores 
del Fiel Contraste.

3.a Los que resultaren dueños de pesas y medidas no con
trastadas existentes en los establecimientos públicos, y de jas 
cuales no se haya comunicado por escrito á la Administración 
del Fiel Contraste la baja correspondiente, detallando el mo
tivo por qué esta-se verificó, serán comprendidos en la ante
rior disposición, é incurrirán por tanto en las mismas penas 
que en ellas se señalan.

Todos los agentes de la Autoridad municipal quedan en
cargados de denunciar ante ios Tenientes Alcaldes de distrito 
á los que se encuentren comprendidos en las disposiciones £.a 
y 3.a

- Salud y fraternidad.
Madrid 1.° de Mayo de 1873.=Pedro Bernardo Orcasitas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de primera instancia.
Arévalo.

D. Nicolás Castillejo Rivarola, Juez de primera instancia 
de esta villa de Arévalo-y su partido.

Hago saber que D. Agustín Alonso Luengo, natural y ve
cino que fué de Horcajo de las Torres, falleció sin testar en 5 
de Noviembre de 187£; y se llama á los que se crean con.de
recho á heredarle para que comparezcan en este Juzgado den
tro del término de 30 dias, contados desde la, fijación ó publi
cación de este edicto en el último de los puntos en que se veri
fique; pues asi está acordado por providencia de £6 del mes que 
cursa en la pieza correspondiente de los autos de abintestato que 
penden á testimonio del que refrenda.

Dado en Arévalo á £8 de Abril de 1873.=Nicolás Castille- 
jo .=P or mandado de S. S., Pablo Perez Huete.

E n g u e r a .

D. Juan de la Fuente y Feijóo, Juez de primera instancia 
de esta villa de Enguera y su partido.

Por el presente se anuncia la intestada muerte de José Ube- 
da y Garrido, vecino que fué de Vallada, para que los que se 
crean con derecho á la herencia del mismo lo deduzcan, en 
forma en este Juzgada dentro del término de £0 dias, contados 
desde el siguiente al de la inserción del presente edicto.

Dado en Enguera á £0 de Abril de 1873.=Juan de la Fuente 
y Feijóo.=Por su mandado, Domingo .Llagaria. X— 1598

NOTICIASINTERIOR.
En la provincia de Patencia han aparecido en la noche, del 

30 dos pequeñas partidas carlistas: la una, mandada por el ca
becilla Grajal y Hierro, penetró hoy en la población de Campos 
y villa de Frómista,.llevándose algunos caballos, dirigiéndose' 
después á Camión de los Condes. La otra, fuerte de cinco hom
bres montados y £0 infantes sin jefe conocido, se formó en As- 
tudillo enUa madrugada de ayer, y se dirigió á la dehesa de 
Espinovilla. Han salido en su persecución fuerzas de la Guar
dia civil.

Ha fondeado en Trieste (  VienaO el vapor Fernando el Ca
tólico. , ?

Góñ referencia al Alcalde dé M^iledo ( Santander ), en la 
madrugada de anleayeí* se presenta do en Montesilió una
partida facciosa de ocho á 40 hombres. Han salido en su per
secución fuerzas de la Gftárdia civil.

; ■ ' " L  ' '■ '
Ayer han llegado á Santander,. 4 disposición de las Auto

ridades militares, 178 prisioneros carlistas,

Ha^sadWo^lrPuerio de Gádiz el vapor-correo,¡fékL4^0iiba 
con dirección á Puerto-Rico y la Habana, conduciendo la cor
respondencia de oficio y pública.
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"DE LA. FUNCION CÍVICO-RELIGIOSA DEL « l e  I S f f a y O  CON QUE
EN E L  P RESEN TE AÑO DE 1873 SE IIA DE HONRAR LA MEMORIA 
DE LOS PRIMEROS HÉROES DE LA INDEPENDENCIA ESPAÑOLA EN 
E L  CAMPO DE ESTE NOMBRE, DONDE EXISTE EL MONUMENTO Q.UE 

CONTIENE SUS PRECIOSOS RESTOS.

i.° A las tres de la tarde del dia 1.° de Mayo se anunciará 
la función con un clamor general de campanas en todas las 
iglesias, repitiéndose otro igual á las nueve de la noche.

U n a  sección de artil lería, situada en punto conveniente, 
romperá el fuego á la precitada hora  con tres cañonazos, y 
c o n t i n u a r á  disparando uno cada 30 minutos hasta  la retreta.

Al toque de diana del D o s  «I M a y ©  romperá el fuego 
la sección de artillería con tres cañonazos, y continuará dispa
rando uno cada media hora hasta  que se haya concluido el 
responso en el Campo de la Independencia.

De seis á doce de la m añana  se dirán misas en sufragio de 
las víctimas junto al monumento que guarda sus cenizas* 
Con igual objeto se celebrará otra cantada con vigilia en todas 
las parroquias de esta capital.

A las doce se reunirán  en las Salas Consistoriales todas 
las personas que hayan  correspondido á la invitación del 
Ayuntamiento, y á las doce y media se pondrá en movimiento

comitiva por el orden siguiente:
Abrirá la m archa  una sección de batidores de artillería-, se

guirán los acogidos en el Asilo de Mendicidad de San Bernar
rimo, Jos de la Casa-Hospicio, los niños del Colegio de San Il
defonso, los inválidos del ejército, los parientes de las v ícti
mas del S&os d e  M a y o ,  los Alcaldes de barrio, los Sres, Jefes 
y Oficiales de los Voluntarios de la República y del Ejército 
y Armada, los altos funcionarios del Estado y la Diputación 
provincial; marcharán á continuación los maceros del Ayun
tamiento y la corporación municipal, y cerrará la  comitiva el 
Poder Ejecutivo y el Excmo. Sr, Presidente del Ayuntamiento,, 
llevando á la derecha al Excmo. Sr. Capitán general y á la 
izquierda al Jefe del an u a  de Artillería; terminando el corteje» 
con una columna de honor,  compuesta de tres compañías de 
los cuerpos de la guarnición y otras tres de Voluntarios de la. 
República, precedida de la música del cuerpo de A rtillería .

Se dirigirán por la calle Mayor, Puerta  del Sol, calle de 
Alcalá al Prado, en donde se incorporará con ella el Cabildo 
de Sres. Curas párrocos de esta capital,  que se colocarán de
lante de los maceros del Ayuntamiento hasta- llegar al Campo 

0 . 0  la Independencia, en el cual formarán un cuadro las fuer-  
vas populares y las del ejército, en cuyo centro se colocará la 
comitiva, cantándose en seguida un solemne responso: concluido 
<rsíe, se re tira rá  el Cabildo á la iglesia de San Fermín.

Acto continuo la columna de honor hará  las descargas de 
ordenanza, como en los funerales de Capitán General con m an
do en Jefe que fallece en plaza.

Concluirá este acto con el desfile por delante del m onu
mento de i as tropas de infantería, caballería y artillería del 
ejercito y Jos Voluntarios de la República, que se hallarán 
formadas anticipadamente del modo que prevenga el Jefe en
cargado de cumplir las disposiciones adoptadas por el E xce
lentísimo Sr. Gapitan general , de acuerdo con el A yunta
miento.

E l Alcalde popular dirige al pueblo y á los Voluntarios de 
ia República de Madrid las siguientes alocuciones:

S S a t i i i l e f i o s : Pensaba recordaros hoy, siguiendo antiguas 
prácticas , una de Jas páginas más gloriosas que registra nues
tra  historia; pero desisto de mi propósito, porque considero que 
ron orgullo la lleváis todos grabada en vuestra memoria.

Me limito, pues, á pediros que corno herm anos, hijos de 
aquellos esforzados y pundonorosos corones, que no compren
dían la vida sin la dignidad de la madre p a tr ia . dando tregua 
a vuestras diferencias políticas , rindáis debido culto y paguéis 
Justo tributo de admiración y respeto á vuestros padres ,  que 
dejaron, escrita en sangre una  gran enseñanza para los tiranos 
y un gran ejemplo para los pueblos.

Salud y fraternidad.
Madrid 2 de Mayo de 1873.—Vuestro Alcalde interino. P e 

dro Bernardo Orea sitas.
V olu n tarios «le la  Hepñalíláea:
La España de 1808, que vio comprometida su independen

cia por el genio del m a l ,  encarnado en un hombre favorecido 
por las m iserias y debilidades de la caduca monarquía, .y que 
uupo vencer inerm e aguerridos y  tr iunfantes ejércitos, tenia 
que celebrar el sexagésimo quinto aniversario de aquel heroico 
hecho siendo republicana.

Recientes acontecimientos, que no es oportuno ni necesa
rio recordar en este m om ento , han venido á robustecer y con
solidar esta libérrima forma de Gobierno, última aspiración 
de ios pueblos dignos que sienten la conciencia de lo que son 
y de lo que valen; y sólo falta que la Nación, representada 
por medio del sufragio universal en las próximas Cortes Cons
ti tuyen tes ,  la organicen.

E ntre  tanto á nosotros cumple respetar y hacer respetar 
(as disposiciones emanadas dei Poder Ejecutivo, que merece 
■nuestra más completa confianza ; conteniendo primero , y 
convenciendo después, á los que se manifiesten impacientes ó 
se hallen extraviados; entregando á los Tribunales de justicia 
a los m alvados , y dando una elocuente y provechosa lección 
¿. los que no nos conocían ó á  los que nos calumniaban-.

Somos la salvaguard ia  de todos los grandes .intereses so
ciales, el sosten de los más preciados derechos de los d u d a -  
es anos y el firme baluarte  donde se estrellarán todas las ase
chanzas y maquinaciones de unos cuantos ambiciosos que han 
traído tan hondamente perturbada nuestra querida patria para 
explotarla, colocándola al borde del precipicio. La idea salva
dora que siempre hemos defendido ha triunfado y brilla en las 
a ltas esferas del Poder: no dudéis que salvará la patria; pero 
es preciso irla desarrollando y planteando con caima y medi
tación por inteligencias elevadas y corazones sanos.

V o l u n t a r i o s : La España de 1873 tiene derecho á  exigir 
.-riueho de noso tros; y  yo espero que allá en las edades futu
ras , cuando se abra _el grande é inexorable libro de la his to
ria, por Ja larga página de las defecciones que ha sufrido no 
se encuentre nuestro nombre, y figure al lado de los que, como 
en 1808 , merecieron bien de la patria.

Salud y fraternidad.
 ̂ Madrid 2 de Mayo de 1873.—'Vuestro compañero y Coman

dante general in te rin o , Pedro Bernardo Orcasitas.

SOCIEDADES

Compañía del ferro-carril de Aranjuez á Cuenca.
En cumplimiento del art. 38 de los estatutos, se convoca  á 

ju n ta  general ordinaria para el dia 30 de Mayo próximo, á las
dos de la ínrric, en el domicilio de Ja Sociedad.

Tienen derecho de asistencia á esta ju n ta  los accionistas 
poseedores de S5 acciones lo m én o s , en la form a que determ i
nan los artículos 36, 37, 38 y 40 de los estatutos.

En el caso de no reunirse  suficiente núm ero de accionistas 
en la jun ta  del expresado d i a , se convoca desde luego otra 
ju n ta  que con igual carácter se celebrará el dia 14 de Junio 
inm ediato, conforme á lo prevenido en el a rt. 41.

Madrid 30 de A bril de 1873.—E1 Secretario. X —1896

NOTICIAS OFICIALES

B o lsa  d e M adrid.

Cotización oficial del 1„* de Mayo de 1873, com parada con la 
del dia an ter io r.

CAMBIO AL CO NTADO.
F ond os  p ú b l ico s .  ----------------- ----------------

__________________________  Dia 30. Dia 4.°

Renta perpetua al 3 por 1C0.................. . «7*50 47*50-55-40
pequeños. 17*70 4 7*65.50-75-70-60

Idem id. exterior al 3 por 1 0 0 . . . . ........... 23*25 23*30-50-60
pequeños. » 23*30

no publicado. » 23*60
Billetes hipotecarios del Banco de Es

paña, 2 u serie . . . . ..................  . .  101850 401*50
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6,por 400

i n t e r é s  a n u a l ................................................   : 61*50 f í í ‘75-25
Idem id.—En cantidades pequeña s. 61 *50 61 ‘70-60-30

Resguardos al portador de la Caja de ¡
Depósitos......................................................  » 70‘00

Obligaciones generales por ferro-carriles
de 2.000 rs  34*75 35^00-34 *0-90-65

Idem de 20.000 rs.......................................... 34*80 »
no publicado. 54*40 »

Idem de Alar á Santander, de y2.ono r s . .. * ■ *
t no publicado. » 33‘SOp*

lecíones del Banco de España.................  4 47*00 »
no publicado j 148*00 448*00-147*00-50

C am b ios o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  d e  la  N ación .

D A Ñ O ,  BE NE F IC IO .  D A Ñ O .  BE NEFICIO

Albacete  * R4 Lugo  Par P- *
Alicante................  M R2 Málaga..................  R4 »
Almería................  » 3{8 Murcia...................  * R4 p.
Avila..................  4j2p. » Orense.................  Pa r* *
B adajoz ........ » 4 4j4 Oviedo..................  »
Barcelona'  » 1 3|4 d. Palencia  *
Bilbao...................  » 1 Pamplona  » I
Burgos..................  » 3[8 Pontevedra.... » R2
Cáceres................. » 3] 4 Salamanca  par. »
Cádiz....................  » 4 3[4 San Sebastian.. » I
Castellón  par. * Santander  » 7]S
Ciudad-Real... 4t4p. » Santiago  » R4
Córdoba  » 5[8 Segovia  4 {2 »
Coriiña.................  » 3|4 Sevilla...................  * 4 4|4
Cuenca..................  » i » Soria  par p. »
Gerona................. IpV* \ » (Tarragona  » 4ii
Granada  » | 4\2 (Teruel.-................. par.- »
Suadalajara.. .  3\4 ¡ » ¡Toledo...................  R2 »
Huelva..................  » » Valencia  » 1
Huesca.................. » R4 Valladolid. . . .  » 4¡2p.
Jaén ............... » j 5|8 Vitoria..................  » 1 4 [4
León......................  » 4\2 Z am ora..  par. »
Lérida.................. par, - » Zaragoza  » 3[4
Logroño  » \ 3|8 d. |¡ |

B o lsa s  e x tr a n je r a s .
Pakís 30 Abril.— Fondos españoles: 3 por 100 exterior, ó 22,

í 3 por 4 00  á 54‘35
Fondos franceses.. <4 4]2 por 4 00  á 78 00

( 5 por 4 00    á 89‘45
Consolidadosingleses  ...........................  á 93 9p6.

C am b ios o f ic ía le s  s o b r e  p la za s  e x tr a n jer a s .
Londres, á 90 dias fecha. 48*00-48*15 p.
París, á8 dias vista, 5*03-04-05 p.

O b s e r v a to r io  d e  M a d rid .
Observaciones meteorológicas del dia i.° de Mayo de 1873.

A M U R A  t e m p e r a t u r a

(i,-;! v  h u m e d a d  de l  a i re .
;     -  —  DIRECCION EST A D O

) a r o  m e t r oHORAS. , ■ , L r, TE RM O ME T RO
reducida a 0o  —  y clase del T iento . del cielo .
y e n m ü í m e -  H u m e d e -

tr o s .  S c c o - c ido.

6 de la m . 707,14 7,7 4,7 N E. . .  B risa. . Cubierto.
9 de la m . 70“, 34 13,8 9,8 N. E ....  I d e m ..  Idem . .

12 del d ia ..  707,46 45,6 9,6 S. E . . V iento. Idem.
3 de la t . . 707,05 8,8 8,2 S. B r is a ..  Id., lluvia
6 de la t . . 706,59 8,7 8,3 S. I d e m ,.  C ubierto.
9 de la n .. 706,57 8,7 8,4 ¡E. S. E. Calma.. Idem.

T em peratura m áxim a del a ire , á la som bra  ......................... 4 6,6
Idem  m ínim a de i d   .......................................    6,4

D iferencia ...............................  ,   4 0,2
T em peratura m ínim a de la t i e r r a , á cielo d e sc u b ie rto .  ...........  3,0
Idem  m áxim a al sol, á 1,47 m etros de la t i e r r a . .  ....................  26,2
Idem id. den tro  de una  esfera de cristal...............................................  41,5

D ife ren c ia   ............     4 5,3
Lluvia en las 24 últim as ho ras, en m ilím etros........................ 7,7

D ireccion general de Correos y T elégrafos .
Según los p a r te s  recib idos, a y e r  llovió en A licante A lm ería, Avila 

Cáceres, Cuenca, G ranada, Guada L ia ra , Segovia y  Toledo.

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e  M a d rid .
Del parte  rem itido  en este dia por la In tervenc ión  del Marcado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo re su lta  lo siguiente:
Carne de vaca, de 16 á 17 pesetas la arroba; Ge 0‘47 á 0*70 la  libra, 

y á 4 *51 el kilogramo.
Idem de carnero, de 0‘47 á 0‘65 pesetas la lib ra , y  á 4*64 el k iló - 

gramo.
Idem de tern era , de 1*25 á 2 pesetas la libra, y  de 2 ‘74 á 4*34 el 

kilogramo.
Tocino añejo, de 4 7 *50 á 1.8 pesetas la arroba; de 0*76 á 0‘82 la lib ra , 

y  de 1*65 á 1*7 8 el kilogramo.
Tíigo, de 9‘50 á 4 4 *5ü pesetas la fanega, y  de 4 7*20 á 20*82 el hecto

litro .
Cebada, do 5 á 5*oS,pesetas la fanega, y de 9*05 á 10‘28 el hectó- 

litro, ‘

N o t a .—Reses degolladas a y e r»
V a c a s  , t  a , . . .  423
C a r n e r o s . . . . . ...............................  H
Corderos......................................   764
Terneras  ........................   8

T otal.....................  919

Su peso en l ib r a s . . . .  76.821 .—Idem en kilogramos . .  35.847*724.

Resultado de la recaudación del arbitrio  sobre artículos de co
m er, beber y arder obtenida en el d ia  de ayer.

pontos d s  r e c a u d a c i ó n  . P tas  .Céntu.

T o le d o . . , ........ ............. . ...................4.935*72
S egov ia   ..................  864 24
A to c h a . . . . . . . . . . . . . .  . . .  4.  ................   2.045*40
Alcalá ó carretera de  A r a g ó n . . . . . . . . . . .  531 89
B i lb a o ...................................................... .. 492*45
Estación del M ed io d ía . . .......... , 6.073 28
íd em  de l  N o r t e . .   ............................ j . . . . 4 . 2 * 0  76
Diligencias y .....correo*...................................  4*22
N iev e ....................................... .. . . . . . .  4.327* 13

Matadero.—Arbitrio sobre  las carnes .  • .  6 978*99

Total. . . . . . . . . . . .  24 A94 08

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4.° de Mayo de  4 873.=E1 Alcalde interino, Pedro Bernardo 

Orcasitas.

PARTE NO OFICIAL

Anuncios.

A n t i g u a  c a s a  d e  c o m i s i ó n ,  t r a s p o r t e s  y  r e p r e s e n t a c i ó n  
de em presas m arítim as de D. E’elipe B arroeta , calle de Al
calá, núm . 16, M adrid. X —1468—10

COMISION EJECUTORA DEL CONVENIO CELEBRADO POR LA T E S -
tam en taría  de D. Gregorio López de Mollinedo y razón so

cial Sobrinos de López Mollinedo con sus acreedores.
P a ra  tra ta r  de varios asuntos im portantes, y con arreglo al 

párrafo tercero del art. 23 del convenio, esta Comisión tiene el 
honor de convocar á todos los señores acreedores para  que se 
s irvan  concurrir á la ju n ta  general ex trao rd inaria  que se ce
lebrará  en el domicilio de la m ism a,' calle de E sparteros de 
esta villa, núm . 9, cuarto tercero, el domingo &5 del actual mes 
de Mayo, á la una  de la tarde.

Madrid 1.® de Mayo de 1873 .=P or la  Com isión, el Vocal 
Secretario, Z acarías Moreno. X—1697

LEY DEL NOTARIA D O, REG LA MEN TO  Y DECRETO DE 17 DE ABRIL  
de 1873 y A ranceles no ta ria les , comentados y anotados 

por la redacción de La Reform a legislativa. Contiene además 
todos los decretos y órdenes vigentes relativos al ram o. P re 
cio : 6 rs. en Madrid y 7 en provincias, franco de porte. P u n 
tos de v en ta : en M adrid, lib rería  de los hijos de F é , Jacom e- 
frezo, 44; en la adm inistración de La Reforma legislativa, 
S ilva, Í2 .  principal izqu ierda , y en las principales lib rerías,

X —1674

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a . — a r a n c e l e s  j u d i c i a l e s  
para lo crim inal.—Se hallan  de ven ta  en la portería  del 

M inisterio de Gracia y Justicia; en la lib rería  de A. San Mar
tin , P u erta  del Sol, y en la Publicidad, pasaje de M atheu^al 
precio de u n a  peseta 60 céntim os. —16

De c r e t o  o r g á n i c o  d e  l a  f u e r z a  c i u d a d a n a  d e  l o s  v o l ü n -  
tarios de la L ibertad .—Edición oficial.—Se vende en el 

despacho de libros de la Im pren ta  Nacional á 2 rs. cada 
ejem plar.

S a n to s  d e l  d ia .

San A tanasio , Obispo y Doctor, y San F élix , Diácono 

C uaren ta  H oras en la p a rro q u ia  de Santa Cruz,.

E s p e c tá c u lo s .

T e atro l a  Zarzuela —A las ocho y m edia d é la  no
che.—Función  40 de abono.—T urno 1.® p a r .— El Poto
sí submarino. '

t e a t r o  «Be ILc&p© «le R n e d a  ( Circo de Paul). — A las 
nueve de la noche .— Sobre la marcha.—-La- tarde del Dos 
de Mayo.— Estrategia conyugal.

T e a tE ’o  M a r t f i a .  -A las ocho y m ed iado  la noche.— La hija
del m ar .

^ T e a tro  y  C i r c o  «le M a«Irf«B.—A las ocho y m edia de la 
noche. — Función 46 de abono.—Turno 1.° p a r .— Un 
caballero particular.— Pescar en seco.—Flama.

T e a t r o  d e  V arie«B o«B e».—A las ocho y m edia de la no
che .— El Dos de Muyo.- -Zaragoza — E n el cuarto de mu 
m ujer.— El cor acero.

T e a t r o  l o m e a . —A las ocho y m edia de l a  n o c h e .

virios en tierra .— Loa al Dos de Mayo.— El Alcalde 
Mósloles.— El rizo  de Doña Marta.

Muy pronto em pezarán las íunciones en el Circo do Ptlcc! 
para  las cuales su activo y conocido em presario lm contrata, o 
y reunido una notable com pañía ecuestre , gim nástica y aciu 
bática.


